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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETOS de 8 de abril de 1952 por los que se concede 

la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al General 
de División Emir Fouad-Chéhab y al señor Cheikh An
toine Stephan, Jefe del Ejército y Ministro de Educa
ción, respectivamente, de la República de El Líbano.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al General 

de División Emir Fouad Chéhab, Jefe del Ejército de la 
República de El Líbano,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a ocho de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
JL1 Ministro Subsecretario de la Presidencia, 

encargado del despacho del Ministerio 
de Asuntos Exteriores,

LUIS CARRERO BLANCO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 
Cheikh Antoine Stephan, Ministro de Educación de la 
República de El Líbano,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a ocho de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

JÓ Ministro Subsecretario de la PresidencU, 
encargado del despacho del Ministerio 

de Asuntos Exteriores,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETOS de 9 de abril de 1952 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a los seño
res Jaled Chatila, Anuar Jatem y Fuad Chubat, Secre
tari oGeneral de la Presidencia, Secretario General de 
la Presidencia del Consejo y Secretario General del In
terior, respectivamente, de la República de Siria.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 

Jaled Chatila, Secretario General de la Presidencia de 
la República de Siria,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a nuevo de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
- «adargado de* despacho del Ministerio 

de Asuntos Exteriores,
LUIS CARRERO BLANCO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 
Anuar Jatem, Secretario General de la Presidencia del 
Consejo de la República de Siria,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a nueve de abril de mil novecien- 
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia, 

eue&igaüo del despacho del Ministerio 
de As uinos Ex tenores,

LUIS CARRERO BLANCO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 
Fuad Chubat, Secretario General del Interior de la Re
pública de Siria,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a nueve de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia, 

encargado del despacho del Ministerio 
cíe Asuntos Exteriores.

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETOS de 3 de mayo de 1952 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a los señores 
Ali Marei Bey, Midhat Ziwer Bey y Edgard Gallad Pa
cha, Director de Protocolo, Ministro Plenipotenciario y 
Senador, respectivamente, de Egipto.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 

Alí Marei Bey, Director de Protocolo de Egipto,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito Civil.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Palacio de El Pardo a tres de mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exterioras,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 
Midhat Ziwer Bey, Ministro Plenipotenciario de Egipto, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a tres de mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos.

 FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Asuntos Exteriores.
ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 
Edgard Gallad Pacha, Senador de Egipto,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a tres de mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos.

 FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Asuntos Exteriores.
ALBERTO MARTIN ARTAJO



B. O. del E . ~ N ú m .  186 4 julio 1952 3043

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 27 de junio de 1952 por los que se concede 

la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
m enegildo a los señores que se indican.

En consideración n lo solicitado por el General de D i
visión don Carlos Rubio López-Guijarro, y de conform i
dad con lo propuesto por la  Asamblea de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den con la antigüedad del día veintiuno de enero del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glam entarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de junio de m il novecientos cincuenta  
V. dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro fiel Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Eon consideración a lo solicitado por el Consejero to
gado del Ejército del Aire don Felipe Acedo Colunga, y de 
conform idad con lo propuesto por la asam blea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den con la antigüedad del día veintiocho de mayo del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glam entarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a

drid a veintisiete efe junio de m il novecientos cincuenta  
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Infantería don Ricardo Vlllalba Rubio, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del dia veintinueve de febrero del 
corriente año, fecha en que cum plió las condiciones re
glam entarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintisiete de junio de m il novecientos cincuenta  
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES 

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Infantería don Enrique Vidal Munárríz, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la  referida Or
den, con la antigüedad del dia primero de febrero del co
rriente año, fecha en que cum plió las condiciones regla
m entarias.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de Junio de m il novecientos cincuenta  
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 6 de junio de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Jesús Torres Mar
tínez contra resolución del Ministerio 
del Ejército de 3 de Marzo de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Comandante de Infantería don Je
sús Torres Martínez contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 3 de marzo 
de 1951 que dispuso el pase del recurren
te, Caballero Mutilado útil, a la escala 
complementaria, en aplicación de la Ley 
de 14 de octubre de 1942, por no haber 
superado el curso de aptitud para el as
censo a Jefe, en los plazos que determi
na la Orden de 9 de junio de 1948;

Resultando que contra la citada Or
den de 3 de marzo de 1951 interpuso el 
interesado, dentro de plazo, recurso de 
reposición, y al serle desestimado expre
samente, recurrió en tiempo y forma en 
agravios, fundándose en que si no ha rea
lizado el curso de aptitud dentro de los 
plazos reglamentarios no ha sido porque 
renunciase a su derecho, sino porque a 
unos cursos no asistió en virtud de auto
rización ministerial, que le fué concedien
do sucesivos aplazamientos, y cuando lle
gó a asistir fué dado de baja por falta 
de capacidad fisica a consecuencia de 
heridas recibidas en campaña, en vista 
de lo cual solicitó por segunda vez el pa
ce a mutilado permanente B), que le fué 
asimismo denegado en 19 de abril de 1950, 
encontrándose entonces en la extraña si
tuación de que ni se le permite realizar 
los cursos de aptitud para el ascenso por 
falta de capacidad risica ni se le concede 
el pase a mutilado permanente; alegando, 
finalmente, que su pase a la escala com
plementaria no ha sido acordado en Con
sejo de Ministros, como dispone el De
creto de 22 de septiembre de 1939;

Resultando que la Sección de Personal 
de Infantería informó que, según deter
mina la Orden de 24 de enero de 1939,

ia condición ae uaoauero Muuiaao utu  
no dispensa de la asistencia a los cursos 
de aptitud para el ascenso, por lo que el 
recurrente venía obligado a alcanzar la 
aptitud en los plazos que determina la 
Orden de 9 de jimio de 1948; al no hacer
lo asi, procedía su baja en la escala ac
tiva y pase a la escala complementaria, 
pero como se tenía noticias de que el in
teresado había solicitado el pase a la si
tuación de Caballero Mutilado permanen
te B), se dejó en suspenso la publicación 
de la Orden de baja hasta que la Direc
ción General de Mutilados comunicó que 
se había ratificado el acuerdo denegato
rio recaído en anteriores peticiones idén
ticas del mismo mutilado;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1S44, la Ley de 14 de oc
tubre de 1942 y demás disposiciones que 
se citan;

Considerando que puesto que el recu
rrente impugna la resolución denegato
ria de su pase a mutilado permanente B), 
impugnación que sería improcedente tan
to por razón del plazo como por tratarse 
de una resolución que reproduce otra an
terior consentida, las cuestiones plantea
das en el presente recurso de agravios 
son: 1.a, si la resolución impugnada ado
lece del vicio de forma de no haber sido 
acordada en Consejo de Ministros; 2.a, si 
es aplicable la Ley de 14 de octubre 
de 1942 sobre pase a la escala comple
mentaria, cuando la no asistencia a los 
cursos de aptitud para el ascenso a Jefe 
no ha sido debida a renuncia, sino a fal
ta de capacidad física a consecuencia de 
heridas recibidas en campaña;

Considerando, respecto a la primera 
cuestión, que el acuerdo del Consejo de 
Ministros se requería para disponer el 
pase de Jefes u Oficiales a la escala com
plementaria por aplicación del Decreto 
de 22 de septiembre de 1939, caso que no 
es el del recurrente, al que se ha pasado 
a dicha escala por aplicación de la Ley 
de 14 de octubre de 1942, en la que no se 
exige dicho requisito precisamente, porque 
para aplicarla basta con apreciar la exis
tencia de unos datos tan objetivos como 
la renuncia o el transcurso de unos pla
zos;

Considerando, por lo que se refiere a

la segunda cuestión, que el artículo ter
cero de la Ley de 14 de octubre de 1942 
dispuso con carácter general que los Jefes 
y Oficíales de la escala activa de las di
versas Armas y Cuerpos del Ejército pa
sarían a la escala complementaria tanto  
cuando renunciasen al derecho de asis
tencia a los cursos de preparación o  ap
titud para el ascenso como cuando no 
lleguen a alcanzar en ellos la calificación  
indispensable, sin distinguir entre que la  
causa de la eliminación sea la deficiencia 
técnica o la falta de capacidad física, 
pues lo que se pretendió al crear la esca
la complementaria, según se declara en  
los preámbulos de los Decretos de 12 de  
mayo de 1938 y 22 de septiembre de 1939, 
es que pasaran a ellas los Jefes y Ofi
ciales que siendo por su condición de ca
pacidad, ^aptitud y espíritu dignos de la 
mayor consideración, no reúnen las con
diciones exigidas por los cometidos espe
cíficamente combatidos de sus respecti
vas Armas y Cuerpos, teniendo, en cam
bio, aptitudes adecuadas para destinos 
burocráticos;

Considerando que cuestión aparte es 
la de si estos Jefes y Oficiales, cuando 
son eliminados de los cursos de aptitud 
para el ascenso precisamente a causa de 
incapacidad fisica derivada de heridas 
recibidas en campaña, se les debiera con
ceder, si lo solicitaban, el pase a la ca
tegoría de mutilado permanente B); pero 
con arreglo a la legislación vigente, aun  
en estos casos es potestativa la concesión, 
ya que, según el apartado octavo del ar
tículo séptimo de la base primera de la 
Ley de 12 de diciembre de 1942, erando  
el mando estimare, en relación con estos 
mutilados útiles, que precisamente a cau
sa de sus mutilaciones su capacidad fun
cional es incompatible con la prestación 
de los servicios propios de su empleo, se  
podrá ordenar la formación de un expe
diente para que causen baja en.su escala, 
y si el fallo* fuera confirmatorio de este 
presunto y mereciera la aprobación del 
Ministro del Ejército se les asignará co
mo pensión la que determina el artículo 
sexto para los Caballeros Mutilados per
manentes B), Obteniendo el ingreso, en
tonces con carácter forzoso, en el Bene
mérito Cuerpo con dicha categoría, d*
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donde st desprende el carácter discrecio
nal de 1ü medida.

Oe conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar al 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dics guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1952.

CARRERO

Excmo. S*. Ministro del Ejército.

ORDEN de 25 de junio de 1952 por la 
que se nombran Mecanógrafos-Calcula
dores del Instituto Nacional de Estadís
tica a doña María del Carmen Baeza 
Rivas y doña Matilde Moraleda Se
rrano.

Ilmo. Sr.: Vacantes dos plazas de Me* 
canógratos Calculadores de ese Instituto 
por no haber tomado posesión ael em
pleo, pendiente todavía de la termina- 
ción del Servicio Social, doña María del 
Carmen Domínguez Ruiz Aguirre, y por 
pase a la situación de supernumerario no 
activo ce doña Clotilde Mateo Hernán
dez,

Esta presidencia ha tenido a bien nom
brar Mecanógrafos-Calculadores de ese 
Instituto Nacional de Estadística, con 
sueldo anual ae cinco mil seiscientas pe
setas, más una paga extraordinaria acu- 
mulabie al mismo, a doña María del 
Carmen Baeza Rivas y doña Matilde 
Mofaleda Serrano, números 10 y 11 ce 
la relación de aspirantes que queda
ron aprobados en la oposición anunciada 
por Ordenes de 9 de abril y 13 de oc
tubre de 1951.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios güarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 25 de junio ae 1952.

CABRERO

Ilmo. Sr, Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 30 de junio de 1952 por la 
que se concede un suplemento de cré
dito, por un importe de 54.000 pesetas,
al vigente Presupuesto de los Territo
rios del Africa occidental Española.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la fa
cultad concedida por el apartado b) del
artículo sexto del Decreto de 24 de mar- 
ao último,

Esta Presidencia del Gobierno se ha
servido disponer la concesión de un su
plemento de crédito al vigente presupues
to de los Territorios del Africa Occiden
tal Española por un importe de cincuen
ta y cuatro mil pesetas <54.000 ptas.) en 
su sección primera, capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo único, concepto se* 
gundo, subconcepto «Subvención al culto 
católico». El aumento de gasto que dicho 
suplemento representa será cubierto en 
la forma que determina el punto segundo del* artículo octavo del vigente Regla

mento de los Servicies Financieros de los 
Territorios.

Dios guarde a V. I. müchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1952,

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 30 de junio de 1952 por la
que se organizan diversas estadísticas
judiciales.

Excmos. Sres.: La destacada importan** 
cía de las actividades de la Administra
ción de Justicia eu la jurisdicción ordi
naria, asi como la trascendencia Jurídi
ca económica y social de sus decisiones, 
que facilitan, por una parte, el conoci
miento de los diversos aspectos de la de
lincuencia y el grado de fortaleza de la 
instituc ón familiar, y por otra parte, 
el estudio circunstanciado de la litigiosi- 
dad, aconsejan qu se realice una am
plia labor estadísti a en materia penal, 
civil y contenciosc-adminístratíva. toman
do por base los datos primarios que po
seen los organismo.: encargados de la Ad
ministración de Justicia.

Con tal fin, el instituto Nacional ce Es
tadística. organismo central encargado 
por la Ley de 31 de diciembre de 1945 
de observar y estudiar los fenómenos co
lectivos de la vida española, ha elabora
do con la Comisión Mixta de Coordina
ción y Asesoramiento, creada por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 7 de 
noviembre de 1949 un proyecto de or
ganización de las estadísticas judiciales 
que merece ser llevado a la realidad.

Para ello será necesario efectuar una 
serie de trabajos que, en su fase prime
ra de recogida de datos, exige una do
tación de funcionarios especiales, o bien 
la concesión de remuneraciones por la 
labor extraordinaria que se impone, pa
reciendo preferible, por ahora, esta úl
tima solución.

En virtud de lo expuesto, de conformi
dad con dictamen del Consejo Supe
rior de Estadística y ce acuerdo con el 
Corsejo de Ministros,

Esta Presidencia del Gdbíerno ha teni
do a bien disponer:

Primero. El Instituto Nacional de Es
tadística formará, een la colaboración de 
los Tribunales y Juzgados correspondien
tes, las estadísticas que a continuación 
se indican:

a) Estadística penal común.
b) Estadística Jud-cial civil.
c) Estadística de nulidad de matrimo

nio y de separación de cónyuges.
d) Estadística de k) contencioso-admi

nistrativo.
Segundo. Los Tribunales y Juzgados 

de la Jurisdicción ordinaria enviarán al 
Instituto Nacional de Estadística o a sus 
Delegaciones, en los plazos que respec
tivamente se indican, los boletines y re
súmenes detallados en el anexo de esta 
Orden.

Tercero. El Instituto Nacional de Es
tadística podrá dirigirse, por sí o por 
medio de sus Delegaciones Provinciales, 
a los Tribunales y Juzgados, solicitando 
aclaraciones de los datos contenidos en 
los boletines y resúmenes a que se re
fiere el punto anterior.

Cuarto. Corresponderá al Instituto Na
cional de Estadística la elaboración y pu
blicación de las estadísticas judiciales 
precitadas. Con ellas se unificarán las 
que llevan actualmente los diversos orga
nismos del Ministerio de Justicia.

El Instituto Nacional de Estadística 
facilitará a tales organismos, con la pe
riodicidad y en la forma que les inte
rese, los datos estadísticos que necesiten 
para sus propios fines.

Quinta La Dirección General del Ins

tituto Nacional de Estadística dictará las 
instrucciones necesarias para la forma
ción de las estadísticas mencionadas.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1952.

CARRERO

Excmos. Sres ....

A N E X O

Los boletines y resúmenes que los Tri
bunales y Juzgados deberán enviar al 
Instituto Nacional de Estadística o a sus 
Delegaciones Provinciales, en los plazos 
qu*- respectivamente se indican, son los 
siguientes:

A) Los Juzgados de Paz:
1. En materia penal:
Resumen de Juicios de faltas y otra* 

actuaciones.
2. En materia civil:
a> Resumen del movimiento de asun

tos
b) Resumen de los actos de concilia

ción y juic-os verbales.
Los Juzgados de Paz deberán enviar 

estes documentos cada semestre, dentro 
del mes siguiente, a la Delegación de 
Estadística de la provincia respectiva:

B) Los Juzgado- Municipales y Co
marcales:

1. En materia penal:
Resumen de Juicios de faltas y otra» 

actuaciones.
2 En materia civil:
a; Resumen del movimiento de asun

tos.
b) Resumen de actos de conciliación. 

Juicios verbales, de cognición y de arren
damientos urbanos..

c) Boletín especial de cada Juicio so
bre arrencam’.entos urbanos.

Los Juzgados Municipales y Comarca
les deberán enviar estos documentos ca- 
dn mes, dentro tícl mes siguiente, a la 
Delegación de Estadística de la provin
cia respectiva.

C) Los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción:

1 En materia penal:
Resumen de apelaciones en Juicios de 

faltas y sumarios instruidos.
2. En materia civil:
a) Resumen de apelaciones proceden

tes de Juzgados inferiores.
b) Resumen del movimiento de asun

tos Incoados en el Juzgado.
c) Boletín de estadística Judicial ci- 

v l general por cada asunto resuelto por 
sentencia en el Juzgado.

3 En materia de nulidad de matri
monio y separación de cónyuges:

a) Resumen del movimiento de asun
tos.

b) Boletín por cada asunto.
Los Juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción deberán enviar estos docu
mentos cada trimestre, dentro del mes 
siguiente a la Delegación de Estadística 
de la provincia respectiva.

D» Ias Audiencias Provinciales:
1. Resumen de causas y recursos. So

breseimientos y rebeldías.
2 Boletín de condenado en sentencia 

firme o apelada, uno por cada
, Las Audiencias Provinciales deberán 
eniv&r estos documentos cada mes, den- 
tío del mes siguiente, a la Delegacton 
d* Estadística de la provincia respectiva.

E) Los Tribunales Proyinciales de lo 
Contencioso-Administrativo:

1 Resumen del movimiento de asun
tos.

2 Boletín por cada asunto terminado 
por sentenc-a.

Lois Tribunales Provinciales de lo Con
tencioso - Administrativo deberán enviar 
estes documentos cada trimestre, dentro 
del mes siguiente, a la Delegación de 
Estadística ae la provincia respectiva,

F> Las Audiencias Territoriales:
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1 Resumen del movimiento de asun
tos

2 Boletín por cada asunto terminado 
por auto o sentencia.

Las Audiencias Territoriales deberán 
enviar estos documentos cada trimestre, 
dentro del mes siguiente, a' la Delega
ción de Estadística de la provincia res
pectiva.

G) El Tribunal Supremo:
1. En materia penal: #
a* Resumen del movimiento de recur

sos de casación.
b) Boletín por cada recurso de casa

ción resuelto.
2. En materia civil:
a) Resumen del movimiento de recur

sos de casación.
b) Boletín por cada recurso de casa

ción resuelto.
3. En materia contencioso-administra- 

tiva:
a) Resumen del movimiento de asun

tos.
b) Boletín por cada asunto terminado 

pot sentencia.
Los resúmenes y boletines referentes 

a asuntos del Tribunal Supremo se en
viarán directamente, cada uno, dentro 
del mes siguiente, a la Dirección Gene- 
ral del Instituto Nacional de Estadística.

Rectificación al artículo 179 del Regla
mento de la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral.

Habiéndose padecido error material en 
el artículo 179 del Reglamento de la Di
rección General del instituto Geográfico 
y Catastral, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 134, pá
gina 2171, de 13 de mayo último, se in
serta de nuevo debidamente rectificado: 

«Art. 179. Los Ingenieros Geógrafos 
que en 16 de febrero de 1944, fecha en 
que entró en vigor el Reglamento ante
rior. ya ‘figurasen en el Escalafón del 
Cuerpo podrán ascender a Ingenieros 
Jefes sin cumplir los requisitos que pre
ceptúa el articulo 78 respecto a especia- 
liza clones.»

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 19 de junio de 1952 sobre 

prórrogas de plazo para la reconstitu
ción de Registros civiles.

limo. Sr.: Visto el escrito dirigido a 
este Centro por el Juez Comarcal 
Utiel, Delegado para la reconstitución del 
Regist.o civil, sobre plazos para efectuar 
la misma, y otras consultas análogas re
cibidas en la Dirección General de ios 
Registros: y la Orden de 18 de diciem
bre de 1949 por la que se dictaron nor
mas complementarias del Real Decreto 
de 12 de enero de 1876 regulando la re
construcción de los Registros destruidos;

Considerando que el plazo establecido 
por. dicho Decreto para la reconstitución 
ha mostrado en la realidad ser manifies
tamente insuficiente cuando se trata de 
destrucciones importantes o de pérdidas 
totales, por lo cual se precisa arbitrar 
un medio para conseguir el cumplimien
to de tal finalidad.

En su virtud, este Ministerio, hacien
do uso de las facultades que tiene con
feridas, ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

1.° El plazo para efectuar la recons
titución de los Registros civiles será el 
de sesenta días, ampliables hasta ochen
ta, que señala el Real Decreto de 12 de 
enero de 1876. Esta ampliación podrá 
acordarla el propio Juez Delegado para 
la reconstitución, y empezará a contarse 
cinco días después del anuncio de la re

constitución, a la que se dará la mayor 
publicidad local por medio de edictos y 
los demás medios adecuados.

El anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO será facultativo en el De
legado, que lo acordará sólo si las cir
cunstancias lo aconsejan.

2.° La Dirección General de les Re
gistros y del Notariado podrá, cuando lo 
estime necesario, conceder una o más 
prórrogas, hasta un máximo de un año, 
previa solicitud del Juez Delegado.

3.° Terminada la reconstitución del 
Registro, los actos que no hubieren sido 
reinscritos podrá inscribirse siguiendo iOJ 
trámites establecidos para los expedien
tes de inscripción fuera de plazo por el 
Real Decreto de 19 de marzo de Í90G y 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. L para* su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1952.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de junio de 1952 por la 
que se nombra para la Dignidad ecle
siástica que se cita al M. I. Señor que 
se menciona.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
establece el artículo tercero fiel Conve
nio de 10 de julio de 1946, Su Santidad 
el Papa, previa presentación de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, Ua nombra
do Deán de la S. I. C. B. de Oviedo 
al M. L Sr. don José cuesta Fernández.

Lo que traslado a V- L para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V L muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1952.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general fie Asuntos 

Eclesiásticos-

ORDEN de 26 de junio de 1952 por la 
que se dispone la renovación reglamen
taria de Consejeros de la Junta Nacio
nal de los Ilustres Colegios de Procura
dores de los Tribunales de España.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los apartados b) y c) del ar
ticulo 51 del Estatuto General de los Pro
curadores de les Tribunales, de 19 de di
ciembre de 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don José Rosado Mayoralgo, 
don Ramón García Valdecasas, don Vi
cente Martínez González y don José Con
de Carballo, Decanos, respectivamente, de 
los Colegios de Procuradores de Cáceres, 
Granada, Badajoz y Bilbao, cesen en el 
cargo de Consejeros de la Junta Nacio
nal de los Ilustres Colegios de Procura
dores de los Tribunales, por haber fina
lizado el plazo durante el cual ejercían 
sus funciones, y nombrar para los expre
sados cargos a don Juan A. Ortlz Sán
chez Suero, don Ignacio Pardo de Vera, 
don Francisco de P. Meléndez de los Re
yes y don Manuel B en edito Redón, De
canos, respectivamente de los Colegios 
de Las Palmas, La Coruña, Cádiz y Cas
tellón, a quienes reglamentariamente co
rresponde ejercerlos por un período de 
dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efeetos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de julio de 1952 por la 
que se aclara la convocatoria de las 
oposiciones a ingreso en la Escuela Ju
dicial, y concediendo un nuevo plazo  
para la presentación de instancias.

limo. Sr.: Vista la moción elevada por 
el Tribunal Censor de las Oposiciones a 
ingreso en la Escuela Judicial sobre la 
interpretación que debe darse a la nor
ma segunda de la Orden de Convocato
ria de las oposiciones de 16 de mayo úl
timo con relación al documento número 
cinco,

Este Ministerio ha tenido a bien acla
rar la disposición mencionada en el sen
tido de que la finalidad de este requisi
to es la de que se acredite mediante la 
oportuna certificación expedida por la 
Autoridad Militar correspondiente que el 
opositor tiene legalizada su situación mi
litar, y al propio tiempo, y para que los 
que reuniendo esta condición no solicita
ron tomar parte en las oposiciones por 
ignorar el alcance del referido precepto 
puedan hacerlo, acuerda conceder un nue
vo plazo de quince días naturales, con
tados desde el de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a fin de que quienes deseen con
currir a las oposiciones eleven sus ins
tancias con sujeción a las normas que 
en la mencionada Orden de Convocato
ria se establecen.

Lo que digo «a v. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de junio de 1952 por la 
que se deja sin efecto la de fecha 10 del 
mes en curso que otorgaba la exceden
cia voluntaria al Jefe de Negociado del 
Cuerpo Especial de Prisiones don Igna
cio Madero Prada.

limo. Sr.: Atendiendo a las necesida
des del servicio,

Este Ministerio ha tenido a b’en de
jar sin efecto la Orden de este Depar
tamento de fecha 10 del mes en cur
so, a virtud de cuya disposición se con
cedió el pase a la situación de exceden- 

>cia voluntaría al Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo Espec'al de 
Prisiones don Ignacio Madero Prada, cu- 
y;» funcionario continuará sirviendo su 
actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
Jlmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de junio de 1952 por la 
que se promueve a la plaza de Agente 
judicial segundo a don Petronilo 

Corrales Calle.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el artículo 48 de la Ley or
gánica del Secretariado y Personal Au
xiliar y Subalterno de la Administración 
de Justicia de 8 de junio de 1947,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Agente Judicial segundo, dota
da coa el haber anual de 7.700 pesetas, 
más las gratificaciones que legalmente le 
correspondan, por premoción de don Ra
món Comorera Argelagos., a don Petro
nilo Corrales Calle, Agente Judicial ter
cero con destino e-i el Juzgado de Ins
trucción de Hervás, donde constinuará 
prestando sus servicios. Esta promoción
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surtirá sus efectos desde el día 25 de 
jim io de 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de junio de 1952 por la 
que se promueve a la plaza de Agente 
Judicial primero a don Ramón Como
rera Argelagos.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 48 de la Ley Or
gánica del Secretariado y Personal Auxi
liar y Subalterno de la Administración 
de Justicia, de 8 de junio de 1947,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Agente Judicial primero, dotada 
con el haber anual de 9.100 pesetas, más 
las gratificaciones que legalmente le co
rrespondan, por jubilación de don José 
García Ocaña, a don Ramón Comorera 
Argelagos, Agente Judicial segunao, con 
destino en el Juzgado de instrucción 
de Cervera, donde continuará prestando 
sus servicios Esta promoción surtirá sus 
efectos desde el dia 25 de junio de 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
ORDEN de 24 de junio de 1952 por la 

que se fija la cifra relativa de negocios 
en el extranjero de la Sociedad española 
de Seguros « El Fénix Español» por el 
ejercicio 1949.

Jlmo. S r .: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza ¿nobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria, se de
clare a la Sociedad de Seguros «El Fé
nix Español» como Entidad española con 
todos sus negocios en el extranjero por 
el ejercicio 1949, y fijar por el mismo 
ejercicio la cifra relativa de 79,42 por 100 
(Setenta y nueve enteros con cuarenta 
y dos centésimas por ciento) para el ne
gocio extranjero.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1952.—Por de

legación. Santiago Da santa.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 

que se concede el ingreso en el Cuerpo 
de Inspectores Farmacéuticos Munici
pales a pos señores que se relacionan.

limo. Sr.: Visto el expediente de las 
oposiciones convocadas en 28 de julio de 
1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del dia 10 de agosto) para el ingre- 
60 en el Cuerpo d j  inspectores Farma
céuticos Municipales; 4

Resultando que transcurridos los pla
zos concedidos para presentación de ins
tancias y documentos, y una vez reali
zados los ejercicios a que se contrajo la 
convocatoria de la oposición, el Tribunal 
juzgador elevó a la Super oridad propues
ta de opositores aprobadoo por orden de 
p: elación;

Vistas las Ordene-, de 28 de Julio de 
1951 y 4 de febrero de 1952 y el informe 
favorable del Consejo Nacional de Sani
dad ce fecha 20 de mayo del mismo año;

Considerando que se han cumplido to
dos ios requisitos legales prevenidos,

Este Minister.o h i  tenido por conve
niente aprobar el expediente de que se 
trata y, en consecuencia, conceder el in
greso en el Cuerpo de Inspectores Far
macéuticos Municipales a los señores que 
a continuación se relacionan y por el 
orden que se e*tan

Don Enrique Cavayé Hazen, den José 
Gimbert Roura, doña María Victoria Gar
cía Mora, doña Dalila Celina Díaz Alva
res, don Alejo Aramburu Gardcqui, don 
Juan Bassedas Ardevol, don Eduardo Leii- 
ba Centelles, doña María Rosa Guarro 
Blanco, don Ennqu. Vehí Deniel, doña 
María Concepción Padilla Muñoz, don 
Juan Heliodoro Díaz Mirón, don José 
Mana Mendoza Oliva, don Federico Ló
pez del Castillo, don Antonio Rafael Ba
tista Cruz, don Callos Milla Fondeviela, 
don Juan Jáuregul Adeli, don Rafael Ai- 
barracin Valüerrama, doña María Anto
nia Rodríguez Ix>renzo, don Santiago 
Font Cunilleru, doña Amelia Leis Buga
lla, don Manuel Couce Vázquez, doña 
Carmen González Jiménez, doña Enri
queta Huarte Francés, don Gerardo Mu
ñí/, López. <k>n Antonio M. Rodríguez 
Acosta, doña María del Carmen Beato 
Azosoro ,don Pedro Fngola Almeda, doña 
María del Carmen González Alvarez, do
ña M ana del Carinen Martínez Pretel, 
doña María Victoria López Sendón, don 
Francisco J. Bayona Bacaicoa, doña Flor 
Sánchez Casajuana, doña Carmen San- 
tomé Castro, don Arturo fíalvadó Sal- 
vadó. don Joaquín Puigverí Pastells, don 
Nicolás Febrel Alcalde, doña Etelvma 
García Fernández, doña Isabel Martínez 
Corbalán Piñero, don José Juan Rodrí
guez Jiménez, doña María Comas Fonr, 
deña María Dolores Aseguinolaza y Zun- 
zunegui, don Ramiro Díaz Eim i, don 
Ricardo Martín Sacristán y Gómez, don 
Diego de Bartolomé y Moraleda, don Je- 
su:> Miguéiez Martín, doña Francisca Bo
nilla Eaas, don Jenaro Calatayud Cáce- 
res, don José María Quiles Martínez, ño
ñi. María del Carmen Bocar.egra More- 
ge, doña María Vil-, Prat, doña Natalia 
Guerrero Oyonarte, don José Martínez 
de: Pino, doña María del Carmen San 
Martin Echevarría, don José María Ca
llejo Chamón, doña María del Pilar Gon
zález Redondas, do.. Luis Santiago Ele
na Ortiz, deña María Lu-sa Yanguas 
Ruiz de la Fuente, don Juan Oropesa 
Morales, don José María Aragó Mitjáns, 
don Jesús Olmedo García, don Angel Al
varez González, do:. Miguel Roíge Cabré, 
dep Juan Andrés Larrinaga Arana, con 
Tomás Villarroya Ponsirenas, don Juan 
Rumer Unda, doña María de los Dolores 
Canelo Mel, doña Pilar Unceta Barrene- 
chea Echevarría, don Pedro José Hernán
dez Martínez, doña María Touza Pérez, 
don Rafael Cadórniga Carro, doña Ma
ría Dolores Fiórez García, doña María 
Dolores Medina García, deña Mercedes 
Gómez Massanes, doña María del Car
men Ballesteros y Morales, doña Ma
ría Esther Seibane Gallego, doña Con
cepción Soler Sisquella,. don Manuel Are
nas Ramírez, doña María Dolores Pérez 
Alonso, don Federico González Lorca, do
ña Rosa Roca Falcó, doña Amelia Iz
quierdo Mateo, don Carlos Martínez Oso- 
rio Casabona, ton  Victorino Apanei To- 

j lentino. doña Nuria Durár Gabemet, don 
l Carlos Cuerda Montero, don Juan Bau

tista Gotzens Reig, doña Dolores Rué 
Urgeles, don Enrique Martínez Ureta, 
doña Mana Gómez Martinez, aofia Mer
cedes Real Fontova, don Jesús Calderón 
Gómez, don Luis Guada Marcos, doña 
Sagrario P'ernández-Mazarambroz y Mar
tin Rabadán, don Pedro Garrido García, 
don Rafael Conde Sánchez, don Angel 
Llarnoz Ros. don Juan Ramón García 
d i León, don Clemente Sebastián Ga
rúo Arbona, don Juan Mana Paiencia 
Cuadrillero, doña Alicia Sanz Parra, don 
Francisco Gil Munuerr., don Luis Valle- 
jo Ruiz. don Agustín Muruais Rojas, doña 
María Luisa Ortega Rio.s, doña Sebastia
na L. Martin Castro, doña María de los 
Dolores Moya Pérez, don Enrique Gar
cía Seria, doña Hennenegilda Rodríguez 
Otero, uon José Muría Pérez Mayo, don 
Antonio Mata Gómez, doña Eloísa Ma
teos Muñoz, deña Concepción Quintana 
Guillen, don Antonio Monzón Moso, do
ña María Rosa Serra Col!, cofia Merce
des Serra Coll, doña Concepción Jlnenez 
Sánchez, doña María de: Pilar de Pedro 
Guimbao. don Julián Agúndez Fiórez, do
ña Elvira de la Torre de la Torre, don 
José Rubira Campos, don Andrés Luis 
Ruiz González, doña Gloria Minguito Ibo- 
rra, doña María Natalia Puente Prado, 
deña Juana Carpió Molinos, don Valen
tín Seisdedos Ramos, don Antoido Nava
rro Garay, don Jaime Royo Hernández, 
don Dom ngo de la Parra Martin, doña 
Eugenia C. Hernández García, doña Va
lentina Astray Troche, don Cristóbal 
Aguirre y Asúa, don Francisco García 
Luque, doña Josefa Ramoneda Fritos, don 
David Aznares Zaldivar, don Sebastián 
Pérez Serrano, doña Concepción Bona- 
musa González, dou José María Maíz Be
llo. doña María Bienvenida Pérez Mante
cón, doña Asunción G iben Salafranca, 
don José María Berisa Barritarte, doña 
Asunción Jaén Sempere, don Emilio Moi- 
denhauer Gea, don Ruperto Leza García 
de Galdíano, don José Luis Urreistíeta 
Bacigalupe, don Antonio García Gonzá
lez, dop Jesús de! Reigo Fernández, do
ña Julia Pérez Lejarreta, doña Carmen 
Cortizas Rodeiro, don Vicente Díaz Alon
so, don Rafael Montes Roldán, don Car
los Repiso Garcia, don Valeriano Díaz Me
lero, doña María del Carmen Pascual 
Su malla, don Eladio González' León, don 
César Alvarez Fernández, don Gabriel 
Pérez Martínez, doña María Magdalena 
Qr.indós Castríllón, doña Irene Samanie- 
go Caballero, doña María Gracia Pareja 
Ruiz, don Antonio Bonrnatí Campelo, don 
Ignacio Ajuria Zataraín, doña María de 
la  ̂ Angustias Losada Villamarín, don 
Francisco Lago Lanz, doña Matilde Sán
chez Vázquez, don Rafael Montejo de 
Garcini, don José Virgili Isern. don Luía 
María Gorospe Vertiz, don Miguel Dá- 
vila Gómez, don Rafael Gómez Prieto, 
den Manuel Juan Fernández, don San
tiago Garcia Bellas y don Bartolomé Ar
ques Sala.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 23 de Junio de 1952.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general ¿ e  Sanidad.

ORDEN de 24 de junio de 1952 por la 
que se aprueban los programas modi
ficados de Análisis matemático y Fí
sica y Química para ingreso en la ca
rrera de  Ingeniero de Telecomunicación.

limo. S r .: El nuevo plan de estudios 
de la Carrera de Ingenieros de Telecomu
nicación de 11 de diciembre último, re
quiere para su implantación se armoni
cen con él los programas de las materias 
del ingreso, introduciendo algunas modi
ficaciones en k :  correspondientes a las
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asignaturas de Análisis matemático, Físi
ca y Química.

Por ello, a propuesta de esa Dirección 
General y de acuerdo con la Junta de 
Profesores de la Escuela O ficial de Tele
comunicación, y visto el dictamen favora
ble del Consejo Técnico de Telecomuni
cación, se aprueban los programas modi
ficados de Análisis Matemático y F í
sica y Química para ingreso en la Carre
ra de Ingeniero de Telecomunicación, que 
a continuación se inserta, quedando suo- 
sistente el resto de mi Orden de dieciséis 
de julio de m il novecientos cuarenta 
y seis:

Programa de Análisis matemático

Concepto de las distintas clases de nú
mero.— Principio de la permanencia aé 
las leyes formales.-—Progresiones hiper- 
geométricas y geométrica de orden supe
rior. — Fracciones continuas. — Determi
nantes y sus operaciones.—Matrices: Ca
racterísticas y cálculo de las mismas.

Sistemas de ecuaciones lineales homo
géneas y no homogéneas.

Lím ites: concepto, propiedades y ope
raciones.—Lím ite de sucesiones de núme
ros de cualquier clase.—Límites indeter
minados.—Criterio lineal de convergencia 
y sus aplicaciones.

Expresión decimal de los números rea
les—Errores, cálculo de los mismos: 
problema directo e Inverso.—Cálculo lo
ga rítmico.—Regla de cálculo.

Interes simple y compiusto.—Descuen
to.— Anualidades. — Rentas. — Fondos pú
blicos y valores industriales.—Amortiza
ciones—Reembolsó de obligaciones.

Series numéricas de términos cuales
quiera. reales o complejos; operaciones.— 
Fracciones decimales y continuas Indefi
nidas.—Series dooles.

Potencias y logaritmos de números 
complejos.—Raíces primitivas de la uni
dad.

Variables reales.— Postulado de conti
nuidad d* la recta—D"Tuiciones y teo
rema de Borel.—Extremos de una varia
ble acotada.— Puntos aislados y fronteras 
y de acumulación.

Concepto de función. — Representación 
gráfica de las funciones.—Clasificación 
de las funciones.

Lim ite de las funciones—Infinitésimos 
e 'in fin ito s  y sus órdenes.—Ordenes de 
infinitud de las funciones elementales.

Conceptos de continuidad. —  Propieda
des de las funciones cont nuas.—Funcio
nes discontinuas.

Derivadas y diferenciales. — Derivadas 
dfr la$ funciones elementales—Derivadas 
de las funciones inversas.—Derivadas de 
una función de función.—Derivadas de 
las funciones compuestas. —  Derivación 
lógarítmica.— Variación de las funcione* 
derivables.

Teoremas de Rolle y Cauchy.—Fórmula 
de los incrementos finitos.—Cálculo de 
limites indeterminados.

Derivadas sucesivas de un determinan
t e —Fórmula de Taylor.—Fórmula de Me. 
Laurin.— Máximos y mínimos relativos.

Series enteras.—Campo de convergen
cia de las mismas.—Continuidad y deri
vadas de las series enteras.

Métodos generales para el desarrollo en 
serie entera de las funciones.—Desarro
llo de la función exponencial.—El nú
mero p.—Desarrollo de las funciones circu
lares directas.—Desarrollo de Log « í l  + x). 
Desarrollo d e  (1 +  x )® .—Desarrollo d e  
arctg X.

Funciones circulares e hiperbólicas — 
Relación entre las funciones circulares y 
las hiperbólicas.— Funciones circulares e 
hiperbólicas inversas.—Derivadas de las 
funciones hiperbólicas directas e inversas.

Sucesiones indefinidas de funcione*.— 
Convergencia uniforme.—Series función*- 
'es en general.—Series asintóticas.—Pro- 
^lictoá infinitos.—Desarrollo en productos 
infinitos de funciones circulares; aplica
ciones.

Interpolación y extrapolación.—Fórmu
la de Lagrangc?.—Interpolación lineal y 
cuadrática. — Termino complementario — 
Fórmula de Newton.

Funciones de dos o más variables.—L í
mites y continuidad de las funciones de 
varias variables.—Derivadas parciales.— 
Fórmula de los incrementos finitos.—Di
ferencial total.—Derivadas de las funcio
nes compuestas e implícitas—Teorema oe 
Euler para las funciones homogéneas.- 
Derivadas y diferenciales sucesivas de las 
funciones de varias variables.—Inversión 
de orden de las derivaciones.—Fórmulas 
de Taylor y Me. Laurin para funciones 
de varias variables.— Aplicación al cálcu
lo de errores.—Problemas directo e inver
s o—Método de los mínimos cuadrados.— 
Máximo y mínimos de funciones de va
rias variables.

Raíces de las funciones enteras.— Aco
tación de las raíces.—Cálculo de las raí
ces enteras—Cálculo de las raíces frac
cionarias.—Separación de las raíces.— 
Aproximación de las raíces irracionales.

Procedimientos gráficos de resolución 
de ecuaciones.—Casos de una, dos o tres 
variables.—Abacos.— Caso de cuatro va
riables.

Concepto de integral definida de Rie- 
man.—Propiedades.—Teorema de la media 
generalizado.— Variación de una integral 
al variar su límite superior.—Regla de 
Barrow y su generalización.— Integrales 
generalizadas, prototipos de integrales 
convergentes y divergentes.

Métodos generales de integración.—In
tegración de funciones racionales.—Inte
gración de funciones irracionales; curvas 
unicursales.—Integración por series.—In
tegración aproximada; fórmula de Simo- 
son y Newton-Cotes.—Intégrafo y plani- 
metro.

‘ Integrales dependientes de un paráme
tro ; propiedades.—Momentos de órdenes 
sucesivos.

Aplicaciones de la integral d e fin id a -  
áreas planas y longitudes do curvas; 
áreas y volúmenes de revolución; pro
medio integral y media cuadrática.

Series de Fourier.—Funciones periódi
cas y análisis armónico.—Fórmulas de 
Euler.—Desarrollo de una función dada; 
casos particulares.

Integrales curvilíneas; potencial y pro
piedades para dos y tres variables; ge
neralización.—Diferencial exacta.

Integrales dables.—definición y propie
dades.—Interpretación geométrica y teo
rema de la media generalizado.—Integra
les generalizadas para funciones no aco
tadas o con dominio ilimitado.— Cálculo 
de integrales dobles y su reducción a 
sencillos.—Fórmula de Rieman.—Cambio 
de variables; jacobiano y propiedades.— 
Area de una superficie curva.—Integral 
de superficie : fórmula Stockes.—Integra
les triples; propiedades y cálculo—Fór
mula de Gaus y aplicaciones.—Cambio 
de variables.—Interpretación vectorial de 
las fórmulas Stokes y Gaus: fórmula de 
Green.

Ecuaciones diferenciales.—Definiciones. 
Haz integral e imagen geométrica.

Ecuaciones de variables separadas.— 
Ecuaciones homogéneas y reducibles a 
ellas.—Diferenciales exactas y factor in
tegrante.—Ecuaciones lineal, de Bernoulli 
y de Ricatti: propiedades.

Ecuaciones de primer orden no linea- 
bles en y ’.—Ecuaciones de Lagrange y 
Clairaufc; integrales singulares.

Ecuaciones de segundo orden y de or
den n : Casos a que puede rebajarse el 
orden.—Ecuación de la elástica.

Ecuaciones diferenciales lineales.—D efi
niciones. — Dependencia lineal. — Integral 
general.—Método de variación de loa 
constantes. — Método de d’Alambert.— 
Fórmula de Liouville.—Método clásico pa
ra integrar homogéneas de coeficientes 
constantes.—Ecuación completa—Ecuacio- 

. nes de Euler. i

Programa de Física,

E* calaras y vectojes.— Vjctores polares 
y axiales.—Vectores libres, deslizantes v 
fijos.—Igualdad, suma y diferencia de 
vectores.—Productos escalar y . vectorial.— 
Momentos respecto de un punto, de un 
eie y de un plano.—Derivada de un 
vector.

Cinemática.—Movimiento absoluto y re
lativo.—Trayectoria.—Velocidad y acele
ración en 'un movimiento cualquiera.— 
Movimiento rectilíneo, uniforme y uni
formemente variado—Movimiento circu
lar uniforme.—Movimiento rectilíneo se
noidal.

Composición de' movimientos.— Compo
sición de un movimiento uniforme y 
otro uniformemente variado; movimien
tos de los proyectiles.— Composición 
dos movimientos armónicos de la mism* 
dirección y período.— Composición de dos 
movimientos armónicos del mismo perio
do y direcciones perpendiculares.—Corrí- 
posición de movimientos vibratorios de 
períodos poco diferentes.

Movimientos simples de un sólido.—Mo
vimientos de traslación—Composición de 
traslaciones. — Movimientos d ; rotación 
alrededor de un eje.—Composición de ro
taciones —Movimiento helicoidal.

Estática.— Concepto de fuerza y traba* 
jo.—Composición y descomposición d* 
fuerzas aplicadas a un punto—Fuerzas 
^aplicadas a un sólido. — Composición y 
descomposición de fuerzas paralelas.— Cen
tro de fuerzas paralelas.—Par de fuerzas. 
Composición y descomposición do pares. 
Reducción de un sistema de fuerzas apli* 
cadas a un sólido.—Condiciones de equi
librio.

Equilibrio de las máquinas.—Equilibrio 
de la paianc ; cálculo de la reacción en 
el punto de apoyo.—Equilibrio de la po
lea.—Equilibrio del to n o ; variedades del 
torno.—Equilibrio del plano inclinado v 
de la cuña.—Máquinas compuestas.

Dinámica.—Enunciado de los princi
pios de la dinámica.—Concepto de ¡a 
masa.— Movimientos producido; por las 
fuerzas según sil naturaleza.—'Transfor
mación del trabajo en energía cinética v 
reeínroeamente.—Cantidad de movimien
to e impulsión.—Aplicación del teorema 
de las fuerzas vivas a la rotación.—Mo
mentos de inercia.

Fuerzas centrales.—Leves de las fuer
zas centrales.— Campo dé fuerzas-.—Líneas 
de fuerza y superficies de nivel.—Campo 
uniforme de fuerzas.—Diferencias de po
tencial y su relación con el trabajo,

Gravedad.—Peso de los cuerpos.— Cam
po de fuerza debido a la gravedad.—Lev 
de la gravitación universal.—Líneas de 
fuerza en el campo gravitatorio.—Centro3 
de gravedad.

Sistemas' de unidades de medida.— 
Unidades cegesimales.—Medidas de longi
tudes: nonius.—Tornillo micrométric.o v 
catetómetro. — Medidas de masas. —  Estu
dio de la balanza- ordinaria.—Condiciones 
de exactitud y sensibilidad.

Balance de precisión.—Balanzas ronda
nas. — Básculas. — Medidas del tiempo.-* 
Péndulo simple y compuesto.—Medida da 
1-a intensidad de la gravedad.

Propagación de movim/ento senoidal efi 
un medio elástico.—Propagación trans
versal. — Propagación longitudinal.—Ra
yos.— Superficie de onda y longitud de 
onda.—Relación entre el período, la longi
tud de onda y la velocidad de propaga
ción.—Reflexión de un movimiento ondu
latorio.—Ondas estacionarias.—Refracción 
de un movimiento ondulatorio.—Interfe
rencia de dos movimientos ondulatorios.

Sonido.—Intensidad del sonido.—Tono 
del sonido.—Intervalos y escalas musica
les.—Timbre de los sonidos.—Fenómenos 
de resonancia.—Vibraciones de cuerdas, 
tubos, varillas, placas y membranas.—F ch 
nógrafo.— Oído humano.—Mecanismo da 
la audición.

Estados físicos de los cuerpos.-*-Estado 
sólido.—Propiedades de los solidos.—ELas*
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ticidad; tracción, compresión, flexión y 
torsión.

Propiedades de los flúidos.—Equilibrio 
de un fluido pesado.—Principio funda
mental de la estática de flúidos.—Princi
pio de PaseaL—Principio de Arquímedes. 
Equilibrio de los cuerpos sumergidos tn  
un fluido. — Aerostación. — Navegación 
aérea.

Propiedades del estado líquido.—Ten
sión superficial.—Fórmula de Laplace.— 
Capilaridad.—Fórmulas de Jurin.

Hidrodinámica. — Teorema de Tornee- 
11L—Salida de liquido por tubos cortos v 
largos.—Circulación por canales abiertos. 
Potencia de-un salto de agua.

Sifón.—Bombas hidráulicas. — Esfuerzo 
y trabajo nec-sarios para su funciona
miento.—Trompas.

Peso especifico y densidad.—Determi
nación de pesos específicos y densidades.

Propiedades del estado gaseoso.—Teona 
cinética de los gases.—Ley de Mariotte.— 
Presión atmosférica. — Barómetros. — Ma
nómetros.—Altímetros.

Termología. — Naturaleza del calor.— 
Temperatura. — Termómetros .— Dilata
ción de sólidos.—Idem de líquidos.—Idem 
tíe gases.—Ecuación de estado de los ga
ses perfectos.

Cantidad de calor.—Calores específicos. 
Leyes referentes a los calores específicos 
de sólidos y de gases-—Calorimetría.

Cambios de estado.—Regla de las fases. 
Furión y solidificación.—Vaporización en 
el vario —Ebullición.—Evaporación.—Li
quefacción. — Tem peratura critica.—Diso
lución de solides.—Disolución de gases.

Termodinámica.—Transformaciones re 
versibles e irreversibles. — Isotermas y 
adiabáticas.—Principios de la termodiná
mica.—Ciclo de Carnot.—Idea de las má
quinas térmicas.

Propiedades físicas de la atmósfera.— 
Estado hidrométrico.—Hidrómetros.—Tem
peratura de la atmósfera.—Vientos: di
rección y velocidad: su determinación.— 
Ciclones y anticiclones.—Fenómenos acuo- 
603 .— Fredicción del tiempo.

Fotologia.—Naturaleza de la luz.—Velo
cidad de la luz.—Fotometría.—Intensidad 
de la lu z—Intensidad de iluminación; 
fcus leves.—Fotómetros.

Reflexión especular de la luz: sus le
yes—Formación de imágenes en los es
pejos planos —Espejos esféricos convexos. 
Construcción de imágenes y fórmulas.

Espejos esféricos cóncavos.—Construc
ción de imágenes y fórmulas.—Refracción 
de la lu z—Índices de refracción: su de
terminación. — Prisma óptico.—Lentes.— 
Construcción de imágenes y fórmulas.— 
Combinaciones de lentes.—Sistemas dió.v 
tricos centrados.—Aberración de esferi- 
tíad.

Estudio geoméirico de la linterna de pro
yección y cinematógrafo --Estudio geomé
trico del mierosconio .simple y compues
to.—Estudio geométrico de los' anteojos v 
telescopio.-—Estudio geométrico de la ca
nsara fotográfica.

Dispersión de la luz—Aberración cro
mática.—Acromatismo en les sistemas 
ópticos.

Espectroscopio y análisis espectral.— 
C ases de espectros.

Interferencia de la lu z—Modos de pro
ducción.—Fenómenos de difracción.—In
fluencia de los fenómenos de difracción 
en los instrumentos de óptica.—Birrefri- 
gencia y fenómenos de polarización.—Ojo 
hum ano—Mecanismo de la visión.—De
fectos de la visión.

Electrología. — Definiciones y teorías 
eléctricas.—Leyes de las acciones eléctri
cas.—i ropieüaaes ciel campo electrostáti
co: estudio del potencial y del flujo.—In
fluencia del medio; inducción.—Estudio 
del campo eléctrico en casos particulares 
sencillos.—Conductores : equilibrio y dis
tribución eléctricos.—Influencia eléctrica 
Elementos correspondientes.—Teorema de 
Faraday : pantalla ; eléctricas.—Imágenes 
eléctricas.—Capacidad de un conductor.—

Coeficientes de capacidad e influencia en 
un sistema de conductores.

Energía electrostática: energía de. un 
conductor y de un sistema de conduc
tores.

Condensadores: diverso.s f o r m a s . — 
Cálculo de la capacidad: condensador 
plano, cilindrico y esférico.—Energía al
macenada.—Asociación de condensadores. 
Estudio de los dieléctricos: polarización, 
rigidez dieléctrica.—Pérdidas en los die
léctricos: histéresis, (factor de potencia). 
Corriente eléctrica: intensidad de co
rriente.—Ley de Ohm.—Resistencia y re
sistividad : influencia de la temperatura. 
Energía y \ tencia de la corriente eléctri
ca.—Ley de Joule.—G eneradores: f. e. m. 
y rendimiento.—Receptores f. c. e. m. y 
rendimiento.—Ley de Ohm generalizada. 
Redes de conductores: lemas de Kirchoff. 
Shunt.—Puente de Wheastone.

Diferencia de potencial de contacto: 
cadenas metálicas. — Termoelectricidad: 
efectos Peltier, Thompson y Seebeck.

Electrólisis : leyes de Faraday.—Polari
zación.—Pilas.—Pilas con despolarizante.— 
Pilas patrones.--Asociación de pilas.— 
Acumuladores de plomo: idea de los de 
ferroniquel.

Magnetismo. — Imanes y sustancias 
magnéticas.-Leyes de las acciones mag
néticas: potencial y campo.—Dipolo mag
nético: potencial y campo.—Energia de 
un dipolo.—Intensidad de imanación.— 
Susceptibilidad y permeabilidad magnéti
cas.—Inducción: propiedades—Acción de 
un campo uniforme sobre un imán.—Ener
gía de un imán en un campo uniforme — 
Hojas magnéticas: definiciones.—Eneigía 
de una hoja.—Potencial y campo creados 
por una hoja.

Magnetismo terrestre: definiciones y
medida.

Electromagnetismo: leyes fundam enta
les.—Teorema ele Arrijpére.—Campo crea
do por com entes rectilíneas y circulares. 
Solenoides.—Circuitos magnéticos: fuer
za magr.etomotriz y reluctancia.—Elec
troimanes : fuerza sustentadora de un
electroimán.

Ferromagnetismo: curva de primera
imanación.—Ciclos de im anación: histé
resis.—Pérdidas por histéresis.

Teorías sobre el magnetismo: diamag- 
netismo. para-magnetismo y ferromagne- 
tisrno.—Leyes de Curie.

Acción d í ;..n campo magnético sobre 
una corriente.

Acc:on?s entre corrientes: coeficiente 
de inducción mutua.

Corrientes inducidas: leyes de Lenz y 
Faraday.—Cantidad de elrctricidad indu
cida. — Autoinducción. -  Corrientes d? 
Foucault.

Régimen variable en circuitos con re
sistencia y capacidad.—Idem id. con re
sistencia y autoinducción.—Idem id. con 
resistencia, capacidad y autonducción.

Energía electromagnética de una co
rriente.

Sistemas tíe unidades eléctricas: siste
mas electrostáticos y electromagnéticos, 
cegesiinale y no cegesimales. — Sistema 
práctico.—Sistema Giorgi.

Corrientes alternas.—Valores máximo, 
medio y eficaz.—De terminación del régi
men permanente en los circuitos con re
sistencia y autoinducción, resistencia y 
capacidad o resistencia autoinducción y 
capacidad: rmpedancia y ángulo de fase. 
Representaciones y métodos gráficos.— 
Circuitos derivados.—Estudio del régimen 
transitorio en los circuitos anteriores.—

. Utilización del método de imaginarias 
para el estudio de los circuitos en co
rriente alterna en régimen permanente.— 
Resonancia: factor de mérito de una bo
bina.—Potencia: factor de potencia.—Po
tencia aparente.

Corrientes trifásicas: conexión, estrella 
y triángulo.

Conducción eléctrica a través de los ga
ses. — Ionización. — Características de 
descarga, según la presión.—Rayos cató

dicos: naturaleza.—Rayos positivos: na
turaleza de los mismos.

Fenómenos termoiónicos: emisión frer- 
moiónica.

R ayos.X : naturaleza.
Idea de los fenómenos fotoeléctricos y 

piezoeléct ricos.
Dínamos y motores de corriente conti

nua.—Potencia y rendimiento de una di
namo.—Par motor y rendimiento de un 
motor.

Fundamento de los alternadores y al
ternomotores.

Transform adores: razón de transfor* 
mación.—Auto transformadores.

Programa de Química

Leyes de la combinación.—Concepto da 
equivalente químico, de peso atómico y de 
peso molecular.—Métodos para la deter
minación de los mismos.

Molécula-gramo, átomo-gramo y volu
men molecular.—Número de Avogadro.

Ecuaciones químicas; método par* 
ajustar una reacción química.

Teoría actual de la valencia química.
Los átomos.—Clasificación de los ele

mentos químicos.—Sistema periódico.— 
Anomalías más importantes. — Número 
atómico.—Ley de Moseley.

Estructura del átomo; diferentes mode
los atómicos.

Radioactividad y elementos radioacti
vos.—Isotopía e isobaria.—Desintegración 
natural y artificial de los átomos.—Reac
ciones nucleares.

Las moléculas. — Fórmulas. —Moléculas 
homo pola res y heteropolares.

Radicales.—Complejos; teoría de la 
coordinación de Werner.

Cristalografía. — Constitución de Jos 
cristales. — Principio de Haüy.—Notacio
nes cristalográficas.—Sistemas cristalinos. 
Isomorfismo y polimorfismo.

Las soluciones: equilibrio de disolu
ción. — SolubiLidad. — Curvas de solubili
dad.—Disoluciones molares y normales.

Presión osm ótica; Leyes.—Disoluciones 
diluidas.—Criscopia y ebulloscopia.—Apli
caciones.

Solución ele un líquidj en otro líquido.— 
Destilación; formas de realizar esta ope
ración.

Sistemas dispersos: Clasificación de
Oslwald.—Estudio general de las disolu
ciones coloitíades. — Ultramicroscopio. — 
Obtención de coloides. — Coagulación. — 
Peptización. — Adsorción. — Fenómenos 
eléctricos en las superficies de separa
ción entre dos fases.

Equilibrios químicos: Ley de las masaji 
activas.—Aplicaciones.

Nociones de Tcrmoquímlca: efecto tér
mico.— Leyes fundamentales. — Calor de 
formación, de combustión y de neutrali
zación.—Influencia de la tem peratura so
bre el equilibrio.—Ley de Le Chatelier- 
B rau n : aplicaciones.

Disolución electrolítica.—Iones.—Grado 
de disociación.—Su determinación.—Aci
dos, bases y sales; teorías modernas.

Catálisis y catalizadores: interpreta
ción de los fenómenos catalíticos.

Fotoquímica—Reacciones fot oquímicas. 
Medidas íotcqulmícas.—'Tensión de diso
lución de los metales.—Serie electroquí
mica. —Conse cuen c ias.—Con c * otos mod e r- 
nos de exidación y reducción!

Estudio del hidrógeno.—Gases nobles.
Idea del fúor, cloro, bromo y yodo.
Estudio comparativo de los halogenuros 

de hidrógeno.
Estudio del oxígeno, azufre y setenio.
Estudio del agua.
Ozono.—Agua oxigenada.
Sulfuro de hidrógeno.
Oxidos, oxácidos y extsales de los ha

lógenos.
Oxidos, exácldos y oxisales del azufre 

y setenio.
Anhídridos sulfurosa y sulfúrico.
Acido sulfúrico. 

 Nitrógeno.—Estudio del aire.—Licue
facción del aire.
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Amoníaco.-—Sales amónicas.
Compuestos oxigenados y oxhidrog©na

cí os del nitrógeno.
Acidos nitroso y nítrico.
Fósforo, arsénico y antimonio.
Oxidos, exácidos y oxlsales del fósforo. ¡
Carbono.—Carbones. Oxido de carbono 

y anhídrido carbónico.—Carbonatos.
Sieilio y sus compuestos .
Estaño y plom o: Compuestos de in

terés.
Boro y sus compuestos.
Ideas generales sobre los metales.—Me

talurgia.—Aleaciones.
Aluminio y sus compuestos.—Aluminó

te r mía.
Elementes alcalino-térreos y compues

tos más importantes.
Elementos alcalinos; óxidos e hidróxi- 

d o s ; sales.
Cobre, plata y ore y compuestos de 

Interés.
Cinc y sus compuestos.
Mercurio y sus compuestos.
Cromo y sus compuestos.—Acidos del 

enm o.—Poliácidos.
Idea del molibdeno, volframio y ura

nio.—Comnuestos rná:i importantes.
Manganeso y sus compuestos. — Pere

cidos.
Hierro.—H•>■»•••■> dulce, acero y funcio

nes.—Compuestos del hierro.
Níquel y cobalto. — Compuestos más 

importantes.
Metales del grupu del platino.—Com

puestos más importantes.
Metales del grupo del titanio y del va

nadio.—Compuestos.
Especie química orgánica.—Estereoquí

mica del carbono.
Especie química orgánica. — Enumera

ción de las más importantes.
O ni pos funcionales.
Nomenclatura química orgánica.
Isomería: sus cla-.s
Pol i me ria.—Ta u temería.—Desmotropia.
Isomería óptica.—Carbono asimétrico.
Estudio general de los hidrocarburos 

saturados y rtilénicos y acetilénicos.
Idea de los derivados halogenados de 

los hidrocarburos.
Estudio general de los alcoholes prima

rios, secundarios y terciarios.
Idea de los éteros óxidos.
Estudio comparativo de los aldehidos v 

cetonas.
Estudio general de los hidratos de car

bono o glúcidos; su clasificación.
Estudio general de los ácidos mono

básicos.

Estudio general de los ésteres sales.
Esteres de ácidos orgánicos.
Idea de lo ácidos bíbásicos.
Acidos de función alcohol.—Generali

dades.
Estudio general de aminas y nitritos.
Breve idea de las amidas y de los com

puestos terpénicos.
Constitución del benceno.—Propiedades. 

Derivados de sustitución en el núcleo 
bencénico.—Idea general de los hidrocar
buros polibencénicos.—Tipos principales.

Estudio general de los compuestos fenó- 
licos: su división.

Analogías y diferencias entre los feno- 
nes y alcoholes.—Idea de los polifenoles-

Materias colorantes.—Idea de su cons
titución y clasificación.

Idea de los compuestos heterccíclicos.
NOTA.—El e:tudio de los elementos y 

compuestos químicos se ha de hacer lo 
menos memorístico posible, basándose 
siempre en los conceptos fundamentales 
de la físico-química, sistema periódico y 
reactividad de los mismos.

Se establece para los exámenes de in
greso que se celebren en el mes de Junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro y 
sucesivos la vigencia de los programas 
que se aprueban por la presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de Junio de 1952.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

Rectificando la Orden de 30 de junio 
de 1952 por la que se anuncia concurso 
para proveer vacantes del Cuerpo  
Técnico-administrativo de este Ministerio 
en los Servicios Centrales y  
Provinciales del mismo.

Habiéndose padecido error de imprenta 
en la citada Orden, inserta en este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 184, correspondiente al día 2 de julio 
corriente, página 3007, se rectifica en el 
sentido de que dice: Gobierno Civil de 
Guipúzcoa, una (propiedad), siendo en 
realidad lo que debe entenderse: Gobier
no Civil de Guipúzcoa, una (provisional).

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 5 de abril de 1952 por la 
que ascienden, en virtud de corridas de 
escalas, los funcionarios del Cuerpo  
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos que se citan .

I lmo. Sr.: Vacante una plaza en la 
quinta categoría de’ Escalafón del Cuer-. 
po Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos por Jubilación de don 
José Pinilla López, Director del Archivo 
Histórico de Protocolos de esta capital.

Este Ministerio ha tenido a b’ en dis
poner que se dé la correspondiente co
rrida de escalas y. en su virtud, que as
ciendan a las categorías que se mencio
nan las siguientes funcionarías:

A la quinta y sueldo anual de 23.800 
pesetas, doña Ros^ Rodríguez Troncoso, 
con destino en los Archivos Regionales 
de la Delegación d. Hacienda de Valen
cia.

A la sexta y sueldo anual de 22.400

pesetas, doña María del Carmen Niño 
Mas, con destino en la Biblioteca de la 
Real Academia dw Bellas Artes de San 
Femando.

Los efectos económicos y antigüedad 
de este ascenso serán del día 24 del pa
sado mes de marzo, fecha siguiente a 
la de la Jubilación que motiva esta co
rrida de escalas.

Asimismo, en virtud de esta Orden, el 
funcionario del mencionado Cuerpo Fa
cultativo, don Manuel Ballesteros Gai- 
brois, con destino en la Biblioteca Na
cional, a quien se concedió el reingreso 
en el repetido Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos por 
O d en  ministerial de 14 de Julio de 1951, 
v que ocupa lugar en la última categoría 
por no haber vacante en la que escala- 
fonalmente le corresponde, pasará a ocu
par la vacante de la señorita Niño Mas 
en la séptima categoría del Escalafón.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoe.
Madrid, 5 de abril de 1952,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos
y Bibliotecas.

ORDEN de 29 de abril de 1952 por la 
que se distribuye un crédito de 84.000 
pesetas para material de oficina no  
inventariable de los Archivos Judiciales 
y de Protocolos.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de dis

tribución de un crédito de 84.000 pese
tas existente para material de oficina, no 
invenlariable, de los Archivos Judiciales 
y de Protocolos;

Resultando que en el capítulo segun
do. artículo primero, grupo octavo, con
cepto segundo, número 13, del vigente 
presupuesto existe un crédito de 84.000 
pesetas para material de oficinas no in- 
ventariable de los Archivos Judiciales y 
do Protocolos;

Resultando que a la propuesta de dis
tribución que a continuación se expresa, 
formulada por la Inspección General de 
Archivos, presta su conformidad la Di
rección General de Archivos y Bibliote
cas:

Archivos Judiciales:
Tribunal Suprema y Audiencia

de Madrid.......................... .........
Audiencias de:

Albacete .........  r.i .vy tt; ttv ...
Barcelona....... . ............. ............
Burgos..................... ... .........
Cáceres .................................. ...
Canarias (Las Palmas) .........
Coruña (La)... ..................... ...
Granada ......................... . .........
Oviedo............................................
Palma de Mallorca....................
Pamplona ...................................
Sevilla........................................... .
Valiadolid ...................... ............
Z arag oza ....................  ... ...

Ai chivos de Protocolos:
A la v a ......................... . va .¿.
A lbacete .........  ... ... ...............
Almería ................ ... ... .........
Avila ...............  ... ... ............. .
Canarias:

Santa Crvz de Tenerife
Las Palmas ...........................

Cáceres ........ . ... ... ... .........
Córdoba ...............  ¿...................
Cuenca ................ í.. ...............
Ciudad R e a l ...............................
Gerona.......................... ... .........
G uadalajara...............................
H uesca.................. .. ...................
Jaén ......................  ............ ...
Lérida......... ... ......... ...............
Logroño ......... ...........................
L u g o ..................... . ....................
Madrid .......................................
M á la g a ........ . ...........................
Orense..............* ...........................
Palencia .........  ... ....................
Pontevedra .................................
Salamanca ... ............... .........
Santander ..................................
Segovia .........  ... ....................
Soria ... ......................................
Tarragona.....................................
T o le d o .................. ............... . i..
Valiadolid......................................
Vizcaya........ ..................................
Zamora .........  ♦.......................
Zaragoza ................... ..................

Total... ¡üv #»» »»•

Pesetas

4.000

1.500
2.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500 
1.250
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

24.250

2.000
1.750 
2.000
1.750

2.000
1.750
1.750
1.750
1.750
1.750
1.750
1.750 
2.000
1.750
1.750
1.750
1.750
3.500 
2.000
1.750
1.750
1.750 
2.ÓOO
1.750 
2.000
1.750
1.750
1.750 
2.000
1.750
1.750
1.750

84.000
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Resultando que en 29 de marzo último 
tomó razón del gasto la Sección de Con
tabilidad de este Ministerio y en 17 de 
abril lo intervino favorablemente la In
tervención General de la Administración 
tíei Estado,

Este Ministerio ha tenido a b4en dis
poner que el crédito que para material 
úi oficina, no inventariable, de los Ar
chivos Judiciales y de Protocolos figura 
en el capítulo segundo, artículo primero, 
grupo octavo, concepto segundo, núme
ro 13, se distribuya en la forma que an
teriormente se especifica, librándose las 
cantidades en la forma reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1952.

RUTZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 5 de mayo de 1952 por la que 
 ascienden, en virtud de corrida de es
calas, los funcionarios del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos que se citan .

limo. Sr.: Vacante una plaza en la 
tercera categoría del Escalafón del Cuer
po Facultativo d^ Archiveros Biblioteca
rios y Arqueólogos, por fallecimiento de 
don Amalio Huarte Eehenique, Director 
de la Biblioteca de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se dé la correspondiente co
rrida de escalas, y, en su virtud, ascien
dan a las categorías y sueldos que se 
mencionan los siguientes señores del ci
tado Cuerpo:

A la tercera categoría y sueldo anual 
de 26.600 pesetas, don Luis García Rives, 
Director, del Archivo, del Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

A la cuarta y sueldo anual de 25.200 pe
setas, don Enrique Sánchez Reyes, Direc
tor de la Biblioteca «Menéndez y Pe- 
layo», de Santander.

A la quinta y sueldo anual de 23.800 
pesetas, a doña María Africa Ibarra 
Oroz, con destino en la Biblioteca de la 
Real Academia de la Historia.

A la sexta y sueldo anual de 22.400 pe
setas, don Miguel Santiago Rodríguez, 
con destino en el Archivo ael Ministerio 
dé Asuntos Exteriores.

A la séptima y sueldo anual de pese
tas 19.600, don Isidro Albert Berenguer, 
con destino en la Biblioteca Pública de 
Alicante.

Loa efectos económicos y antigüedad 
de estos ascensos serán a partir del día 
23 del pasado mes de abril, día siguien
te al en que se produjo la vacante que 
da motivo a esta corrida de escalas.

La vacante que el Sr. Albert Berenguer 
deja en la séptima categoría pasa a ocu
parla don César Real de la Riva, Director 
de la Biblioteca de la Universidad de 
Salamanca, que reingresó por Orden mi
nisterial de 25 de octubre de 1051 y ocu
pa lugar en la última categoría del Es
calafón,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Rmo. Sr. Director general de Archivos y 
' Bibliotecas,

ORDEN de 26 de mayo de 1952 por la 
que se manda cumplir en sus propios 
términos la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por va
rios Maestros Nacionales contra Orden 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes de 7 de abril de 1936.

limo S r.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 16.161, interpues
to por los Maestros nacionales doña 
Asunción Emilia Grávalos Gil, doña En
riqueta Rosendo Pazos, don Alberto Ga
liana Alba y don Jesús Arraiza Miqueo, 
contra orden del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes de 7 de abril 
de 1936 («Gaceta» del 11). sobre lugar 
escalafonal, la Sala. Tercera del Tribunal 
Supremo, con fecha 28 de enero último, 
dictó la sentencia que sigue:

«Fallamos: Que revocando la Orden 
ministerial de Instrucción Pública y Be
llas Artes de 7 de abril de 1936, publi
cada en la «Gaceta» del 11 de igual mes 
y año. en cuanto desestimó las reclama
ciones de los recurrentes contru el Pri
mer Escalaron del Magisterio Nacional 
Primario v sus folletos, debemos decla
rar y declaramos que a doña Asunción 
Emilia Grávalos Gil, don Jesús Arralza 
Miqueo, don Alberto Galiana Alba y do
ña Enriqueta Rosende Pazos, les corres
ponde, como comprendidos en el núme
ro primero del articulo 137 del Estatuto 
General del Magisterio, conservar su lu
gar relativo en el Escalafón del Magis
terio Nacional Primario referido a 31 de 
diciembre de 1933. estimándoseles 
servicios que tuvieran al comenzar a dis
frutar sus respectivas excedencias y loa 
correspondientes a partir de su petición 
de reingreso, o la conversión en exceden
cia activa en cuanto al don Alberto Ga
liana, con todas sus consecuencias en lo 
referente a ascensos y corridas de es
calas.»

Por lo que este Ministerio ha resuelto 
que la anterior sentencia se cumpla tn 
sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 26 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 27 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba el Reglamento para el 
funcionamiento de las Instituciones de 
formación del Profesorado de Enseñan
za Laboral.

limos. Sres.: En U90 de las atribucio
nes conferidas por el artículo cuarto del 
Decreto de 14 de marzo de 1952 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO de 1 de 
abril),

Este Ministerio, oído el Patroneo N i- 
cional de Enseñanza Media y Profesio
nal, ha resuelto aprobar el Reglameruo 
para el funcionamiento de las Institu
ciones de Formación del Profesorado de 
Enseñanza Laboral que a continuación 
se inserta.

Lo digo a W .  II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1952,

RUIZ-GIMENEZ.

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me» 
dia y Profesional y Director General 
de Enseñanza Laboral,

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONA
MIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE 
FORMACION DEL PROFESORADO DE 

ENSEÑANZA LABORAL

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.° Las Instituciones de For
mación del Profesorado de los Centros» 
de Enseñanza Media y Profesional, crea
das por Decreto de 14 de marzo de. 1952, 
se regirán por el presente Reglamento.'

Art. 2.° Son fines de estas Institu
ciones:

a) Perfeccionar los conocimientos de 
los Profesores temporales de los Centros 
de Enseñanza Media y Profesional para 
la mayor eficacia en el cumplimiento de 
su misión.

b) Preparar a los aspirantes a pro
fesores para facilitar su selección.

o  Asesorar técnicamente al Patronato 
Nacional, a los Centros existentes y a los 
que en lo sucesivo se funden.

CAPITULO II  

A l u m n o s
Art. 3.° Podrán ser alumnos de la Ins

titución:
a) Los Profesores de los Centros ofi

ciales con nombramiento del Ministerio 
de Educación Nacional.

b) Los Profesores de los Centros pri
vados.

c» Los aspirantes al Profesorado en 
los Centros de Enseñanza Media y Pro
fesional que posean la titulación exigi
da por las disposiciones vigentes.

d) Los Bachilleres universitarios y la
borales que aspiren a una formación de 
este carácter.

CAPITULO I I I  

I n g r e s o
Art. 4 0 El ingreso de los alumnos en 

las citadas Instituciones se regirá por la» 
siguientes normas:

a) Los Profesores de los Centros Ofi
ciales permanecerán en ellas con el tur
no, frecuencia y duración que el Patrona
to Nacional de Enseñanza Media' y Pro
fesional acuerde.

b) Los Profesores de los Centros La» 
borales privados tendrán reservado un cu
po dentro del turno de los oficiales, que 
será señalado por el Patronato Nacional 
en cada convocatoria. Este cupo será cu
bierto por concurso de méritos entre los 
solicitantes.

c» Para el grupo de aspirantes a Pro
fesores se convocará cada año un núme
ro de plazas superior a la demanda pre
visible c.j Profesorado, facíüy.ndo de este 
modo la eficacia de los métodos ulterio
res de su selección.

El ingreso de los aspirantes de este tur
no se determinará por la Junta Reétor* 
de la Institución a la vista de los expe
dientes de estudios y demás méritos y 
circunstancias alegados, sin que la deci
sión sea apelable.

d> El ingreso de las Bachilleres se re
glamentará cuando se expidan los pri
meros títulos de la modalidad laboral pa
ra los alumnos de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional.

CAPITULO IV 

P r o f e s o r e s

Art. 5.° En las Instituciones de Forma
ción del Profesorado de Enseñanza Labo
ral habrá Profesores de dos clases:

a) Profesores de Disciplinas genera
les.

b) Colaboradores especiales.
Los primeros están obligados a expli

car cursos fundamentales y a dirigir la 
formación de los alumnos en sil disciplfc-
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na. auxiliados por sus colaboradores en 
la misma.

Los colaboradores están obligados a re
gir los laboratorios y talleres de su es
pecialidad. efectuando de modo perma
nente tarea investigadora, y a enseñar 
prácticamente dicha especialidad a los 
alumnos en los períodos lectivos que se 
¿ jen  de acuerdo con el Profesor general.

Art. 6.° El nombramiento de ambas 
clases de Profesores se hará por el Mi
nisterio de Educación Nacional, a pro
puesta del Patronato Nacional de Ense
ñanza Medía y Profesional, previo con
curso publico y con los asesoramientos 
convenientes.

Dicho personal docente poseerá título 
universitario o de Escuela Especial Su
perior. Su nombramiento será temporal, 
hasta que puedan acogerse a las normas 
de permanencia que el Patronato Nacio
nal acuerde para todo el personal a su 
cargo.

Art. 7.° A título extraordinario podrán 
concertarse conferencias, demostraciones 
y  cursos especiales.

CAPITULO V 
E s t u d i o s

Art. 8.° Los estudios serán de dos cla
ses:

a ' Estudios para Profesores de mate
rias comunes a todas las modalidades del 
Bachillerato Laboral.

b) Estudios para Profesores de mate
rias especializadas.

Los estudios del apartado a) versarán 
íundamen taimen te sobre pedagogía gene- 
ral, metodología y prácticas de enseñan
za. Los del apartado b>, además de los 
puntos anteriores, comprenderán mate
rias científicas y técnicas de la especia
lidad á que se dediquen los Profesores.

CAPITULO VI

C e r t i f i c a d o s

Art. 9.° A la terminación de los estu
dios se expedirá una certificación de ha
berlos cursado, indicando la calificación 
final merecida en función de las parcia
les obtenidas en las pruebas realizadas 
durante los estudios.

En la certificación final se estimará co
mo mérito para los concursos de nombra
miento del profesorado laboral en la for
ma actual, y como condición ineludible 
para presentarse a oposición si se acor
dare este sistema de selección del perso
nal docente de los Centros Oficiales de 
Enseñanza Laboral.

CAPITULO VII
S e c c i o n e s

Art. 10. Para atender a la diversidad 
preparaciones que exige el artículo 
de este Reglamento, cada Institución 

comprenderá una Sección, en donde se 
cursen los estudios de los Profesores de 
materias comunes y otras Secciones de
dicadas a las preparaciones especializa
das a que se refiere el apartado b> de di
cho artículo.

CAPITULO v i n  
Gobierno de las Instituciones

Art. 11. Las Instituciones dependerán 
del Patronato N a c i o n a l  de Enseñanza 
Media y Profesional.

Art, 12. Su gobierno interior corres
ponderá a un Director nombrado por el 
Ministerio de Educación Nacional a pro
puesta de dicho Organismo.

Art. 13. Dependiente del Director de 
tal Institución se constituirá una Junta 
Rectora, compuesta de los Profesores ge
nerales y los Jefes de los Servicios Espe
ciales, c u y a s  atribuciones se señalará 
oportunamente.

CAPITULO IX  

Servicios especiales

Art. 14. Además de la función docen
te vienen obligadas las Instituciones a 
mantener los Servicios correspondientes 
a las siguientes actividades:

a) Asesoramiento en cuestiones oeda-
gógicas y técnicas del Patronato Nacio
nal y de los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional.

b) Estudio del equipo y material de 
dichos Centros.

c) Publicación de libros y revistas, 
edición de películas, producción de foto
grafías. dispositivas, carteles y demás me
dios audiovisuales de la educación,

di Circulación de este material v de 
la misma índole oue posean los demás 
establecimientos oficiales y particulares, 
a través de todos los Centros de Ense
ñanza Laboral de' España.

el Organización de exposiciones, con
ferencias y demostraciones en los diver
sos Centros y sistematización de los via
jes culturales de los alumnos de los mis
mos.

í> Facilitación de las tareas investi
gadoras de las Entidades oficiales y pri
vadas que mediante el oportuno acuerdo 
con el Patronato Nacional deseen utili
zar los medios que la Institución posea.

CAPITULO X  

Laboratorios pedagógicos

Art. 15. De cada Institución depende
rá un Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional, que servirá de órgano pedagó
gico experimental para el estudio de la 
metodología corresnondiente y para las 
práctica* de Enseñanza de los alumnos 
de aquélla.

CAPITULO X I

Art 16. El Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional cifrará en 
sus nresupuestos las cantidades necesa
rias para el sostenimiento de las Insti
tuciones objeto de este Reglamento.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 21 de junio de 1952 por la 

que se dictan normas para la asisten
cia a beneficiarios del Seguro de En
fermedad por el Instituto Nacional de 
Medicina y Seguridad del Trabajo .

limó. Sr.: Las Ordenes .de este Minis
terio de II de marzo de 1948 y de 16 de 
enero y 28 de julio de 1951 encomenda
ron al Instituto Nacional de Medicina y 
Seguridad del Trabajo diversos cometidos 
en relación con la asistencia a los bene
ficiarios del Seguro Obligatorio de En
fermedad.

Siendo necesario coordinar y unificar1 
dichos cometidos con el desarrollo del 
Plan Nacional de Instalaciones del cita
do Seguro v atemperarlos, además, al rit
mo de posibilidades del mencionado Ins
tituto Nacional de Medicina y Seguridad 
del Trabajo,

Este Ministerio, a tal objeto, se ha ser
vido disDoner:

Artículo 1.° Las facultades del Insti
tuto Nacional de Medicina y Seguridad 
del Trabajo, en relación con la asisten
cia a los beneficiarios del Seguro Obliga
torio de Enfermedad, serán en lo sucesi
vo aquellas que de común acuerdo con
vengan en el oportuno contrato la Di
rección de Seguros y Subsidios Unifica
dos del Instituto Nacional de Previsión 
v el Instituto de Medicina y Seguridad 
del Trabajo.

Art. 2.° El contrato a que se refiere el 
artículo anterior será elevado por la ex
presada Dirección de Seguros y Subsidios 
Unificados a la Jefatura Nacional del ex
presado Seguro para su aprobación.

Art. 3.° En el contrato a que se refie
ren los artículos precedentes deberán fi
gurar, cuándo menos, los siguientes ex
tremos:

a) Las Especialidades que se realiza
rán en la Residencia del citado Instituto, 
el alcance y extensión de las mismas y 
los derechos de los beneficiarios con res
pecto a dichas prestaciones.

b) El detalle de si en tales prestacio
nes están incluidos también los servicios 
de exploración, diagnóstico, tratamientos, 
administrativos y cualesquiera otros de 
que disponga la Residencia.

c> La obligación por parte de los ór
ganos gestores del Seguro de mantener 
un determinado número de camas, seña
lando el coste de las mismas y la obliga
ción de prorratearlo entre todas las En
tidades que practiquen el Seguro, o igual
mente las condiciones de sostenimiento 
de aquellas otras que fueran necesarias 
y que rebasaran el número fijo  señalado.

d) El procedimiento de revisión de los 
precios y costos convenidos.

e) Los plazos de duración del contra
to y los de preavlso para su extinción, re
novación o prórroga.

f > La declaración de que. cualquier di
ferencia que se produjera sobre interpre
tación, aplicación o ejecución de todo o 
parte del contrato se someterá a la de
cisión de la Dirección General de Previ
sión, quien, oyendo previamente el dicta
men de la Jefatura Nacional del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad y de la Ase
soría General y Técnica de Previsión So
cial, dictará sil fallo, que será obligato
rio para las partes, sin ulterior recurso.

g) Aquellos otros extremos que se es
time conveniente incluir.

Art. 3.° Como consecuencia de lo dis
puesto en los artículos anteriores, se de
rogan las Ordenes del Ministerio de Tra
bajo d? 22 de julio de 1947, 11 de .narzo 
de 1948, 16 de enero de 1951 y artícu
los segundo y cuarto de la de 28 de ju
lio de 1951 y cualquier otro precepto que 
se oponga a lo dispuesto, y asimismo se 
dejan sin efecto las convocatorias que pa
ra provistar plazas en  el Instituto Nacio
nal de Medicina y Seguridad del Traba
jo  se hubieran anunciado en cumplimien
to o como consecuencia de las disposicio
nes que se derogan y que aun no se ha
yan provisto.

Art. 4.° Se faculta a la Dirección* Ge
neral de Previsión para dictar las dispo
siciones complementarias que exija la eje
cución de lo dispuesto.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de Junio de 1952.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de junio de 1952 por la que 

se fija en su cuantía las sanciones en 
expedientes promovidos por plantacio
nes ilegales de viñedo .

limo. Sr.: La defensa de los intereses 
agrícolas del país, y de modo especial de 
los viticultores, ha exigido en todo tiempo 
la promulgación de disposiciones de dife
rente rango para la debida ordenación de 
la producción vitivinícola, evitando las 
grandes crisis que pudieran plantearse en 
un cultivo de tan destacada importancia 
en el ámbito nacional.

La Ley de 26 de mavo de 1933. cono
cida con el nombre de Estatuto del Vino, 
constituye todo un cuerno de doctrina, 
cuya vigencia continúa siendo plena, sin
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ser preciso el planteamiento de nuevas 
regulaciones de carácter general, defini
das perfectamente en dicha Ley.

Su aplicación a las nuevas plantacio
nes de viñedo exigió en diversas ocasio
nes promulgación de disposiciones de me
nor rango que concretasen la tramitación 
a seguir respecto a ia autorización de ex
pansión de dicho cultivo para evitar, por 
una parte, crisis vitivinícolas, y por otra, 
que el viñedo ocupase superficies aptas 
para otros cultivos esenciales en nuestra 
alimentación

La Orden ministerial de 9 de jimio 
de 1948, actualmente vigente, concreta la 
tramitación de los expedientes relativos a 
las nuevas plantaciones de viñedo y ha 
servido de base para la iniciación y reso
lución de sus expedientes, constituyendo 
desarrollo de lo dictado por el Estatuto 
del Vino sobre este particular.

No obstante es precisa una más clara 
discriminación de las sanciones que las 
plantaciones ilegales deben llevar consigo, 
a fin de lograr una efectiva limitación 
para los fines propuestos.

En consecuencia, este Ministerio se ha 
servido disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Continúa en pleno vigor la 
Orden miric.terial de 9 de junio de 1948, 
que desarrolla lo dispuesto en el capí
tulo IX de la Ley de 26 de mayo de 1933 
en cuanto concierne al régimen a adoptar 
para nuevas plantaciones de viñedo.

Art. 2.° La tramitación de los expedien
tes relativos a las solicitudes de autori
zación de nuevas plantaciones, así como 
los que puedan derivarse por infracción 
a lo dispuesto en la mencionada Ley y 
Orden ministerial, continuarán realizán
dose de acuerdo con las instrucciones de 
la Orden ministerial aludida y de las ya 
dictadas o que dicte la Dirección General 
de Agricultura.

Los expedientes ya comenzados se re
solverán con arreglo a aquellos preceptos, 
y los aue se promuevan desde la fecha 
de publicación de la presente Orden mi
nisterial vendrán afectados por las san
ciones que en ésta se concretan.

Art. 3.° Las plantaciones de viñedo rea
lizadas sin autorización expresa de las 
Jefaturas Agronómicas serán sancionadas, 
después de incoado el oportuno expediente, 
con multas de 5.000 pesetas por hectárea 
de plantación ilegal, como mínimo, en el 
caso de terrenos de secano, y 10.000 pe
setas por hectárea, también como mínimo, 
en los de regadío.

Si el cultivador procede voluntariamente 
al arranque de la totalidad de la planta
ción ilegal en el plazo de quince días, 
desde la notificación de la  resolución, 
dicha sanción podrá quedar reducida al 
10 por 100 de las cantidades impuestas 
en cada caso.

Para ello, la Jefatura Agronómica, com
probado el arranque, elevará a la Direc
ción General de Agricultura la correspon
diente propuesta, con el expediente.

Art. 4.° Los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos quedan obligados a impe
dir la plantación de nuevos viñedos que 
no estén provistos de ia debida autoriza
ción por 1a Jefatura Agronómica corres
pondiente, asi como a dar cuenta a dicha 
Jefatura de modo inmediato de las plan
taciones que sean realizadas ilegalmente.

Cuando como resultado de los expedien
tes se compruebe falta de celo o negligen
cia en los señores Alcaldes en el cumpli
miento de esta obligación, se dará cuenta 
al Ministerio de la Gobernación a los de
bidos efectos

Art. 5.° La resolución de los expedien
tes corresponderá a las Jefaturas Agro
nómicas cuando las sanciones no sobre
pasen la cantidad de 10.C00 pesetas; al 
Servicio Central de Defensa contra Frau
des, desde esa cuantía hasta 25-000 pese
tas: a la Dirección General de Agricul
tura, desde esa cuantía en adelante.

Todas estas sanciones podrán ser recu
rridas ante la Autoridad inmediata a la 
que la ha impuesto en el término de 
quince días, a partir' del recibo por el

interesado de 1a resolución, previo el de
posito cl~l total impone de la sanción y 
derechos reglamentarios, por conducto de 
la Autoridad que ha resuelto el expediente 
y con su informe.

El importe de las sanciones y derechos 
será exigible, a  falta de pagp volunta
rio. mediante la vía administrativa de 
apremio.

Art 6.° Por la Dirección General de 
Agricultura se adoptarán l a s  medidas 
oportunas, dictando las normas convenien
tes para el mejor cumplimiento de la 
presente Orden.

Lo que' comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de Junio de 1952.

CAVE3TANY 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

A D M I N I S T R A C l O N  C E N T R A L
M INISTERIO  D E  A SU N TO S  

E X TER IO R ES  

Dirección General de Relaciones 
Culturales

Convocando concurso de méritos para pro
veer becas vacantes en el Colegio Mayor 
de San Clemente de los Españoles, en 
Bolonia.

. El Director general de Relaciones Cul
turales del Ministerio ce Asuntos Exte
riores, en funciones de Vocal Secretario 
de la Jun ta de Patronato del Real Co
legio Mayor de San Clemente de i08 £*>“ 
pañoles, en Bolonia (Italia), pone en co
nocimiento de cuantas personas a quie
nes pueda interesar que el Excmo, señor 
Duque del Infantado, Presidente de la 
mencionada Junta, ha tenido a bien fir
m ar la siguiente

C o n v o c a to r ia  
Se sacan a provisión, en riguroso con

curso de méritos, las becas vacantes en 
el Real Colegio Mayor de San Clemente 
de los Españoles, en Bolonia (Italia L 
para los cursoso de 1953 y 1954. Las becas 
incluyen los gastos de viaje, manutención 
y albergue y los derechos de estudio. _ 

Los licenciados de las diversas Facul
tades españolas que deseen doctorarse en 
la Universidad de Bolonia enviarán sus 
solicitudes para tomar parte en dicho 
concurso al Vocal Secretario de la Jun
ta  de Patronato del Colegio, Director 
general de Relaciones Culturales, del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, acompa
ñadas de ejemplares duplicadas de to
dos los documentos necesarios para jus
tificar los requisitos exigidos, y además 
cuantos tiendan a demostrar los méritos 
alegados, premios extraordinarios, distin
ciones académicas, trabajos o publicacio
nes premiados, etc.

Los requisitos para tomar parte en el 
concurso son los siguientes:

I o Ser español, católico e hijo de le
gitimo matrimonio.

2.° Carecer de enfermedad crónica.
3. Acreditar conducta moral y social 

intachable y ser afecto al glorioso Movi
miento Nacional.

4.° No ser funcionario público.
5.° Haber terminado la carrera con 

buena calificación en la mayoría de las 
asignaturas.

6.° Ser mayor de dieciocho años y 
menor de treinta.

7.° Prestar declaración Jurada los pa
dres, tutores o encargados del aspirante 
por la que se comprometan a sufragar 
las deudas que éste contraiga durante su 
estancia en Bolonia

l4i Junta de Patronato solicitará ade

más cuantos informes personales del as
pirante crea conveniente, y no podrá dis
pensar absolutamente ninguna de las 
condiciones o requisitos antes mencio
nados.

Los concursantes que obtengan beca se 
comprometen a legalizar en el Consula- 
•ao de Italia les ce: tincados académicos 
personales, la partida de nac:miento‘’ y 
cuantos documentos sean necesarios para 
qup puedan surtir efecto en Italia.

El plazo para la presentación de las 
solicitudes y documentos necesarios ex
pira el día 15 de octubre del presente 
a ñ o —El Presidente de la Junta de Pa
tronato. El Duque del Infantado.— El Vo
cal Secretario, Mariano Vidal Tolosana.

M INISTERIO  D E H A C IE N D A  

Dirección General de Seguros
Aviso oficial por el que se autoriza a 

la Compañía «The Dowa Fire & Marine 
Insurance C .° L t d .» de Osaka (Japón), 
para aceptar reaseguros en España.

Por haber dado rumplímiento a lo dis
puesto por el articulo noveno del Decre
to de 29 de septiembre de 1944, por el 
que fe dictan las normas a que han de 
someterse todas las operaciones de rease
guro mercantil relativas a riesgos espa
ñoles, esta Dirección General de Segu
ros ha autorizado a la Compañía .The 
Dowa Fire <fe Marine Insurance C> i^td », 
de Osaka (Japón), para aceptar reasegu
ros en España, limitándose dicha auto
rización para efectuar cesiones o acep
taciones en los ramos en que opera o:- 
rectamente. de conformidad con lo que 
determina el apartado primero de la 
Orden ministerial de 24 de febrero de 
1945

Madrid, 20 de Junio de 1952.—El Di
rector general, Fortunato Tonl.

Dirección General de la Deuda y  
Clases Pasivas

Anunciando el extravío de la factura nú
mero 7 de la Deuda Amortizable al 
3 por 100, sin impuesto, emisión 1.° de 
abril de 1928.

Habiendo sufride extravio la factura 
número 7 de la Deuda Amortizable al 3 
por 100 sin* impuesto, emisión de 1 "de 
abril de 1928. vencimiento de i de abril 
de 1940, presentada por el Banco Espa
ñol de Crédito en la Delegación de Ha
cienda de Soria, y comprensiva de 69 cu* 
por.es, según detalle: 36 cupones de la se* 
r e A, números: 2.950 y 51, 12.724 al 26, 
13.421 al 23, 3‘.'..091 al 95, 55.849. 57.261 
v 62, 65.754 al ,57, 66.857 al 59. 103.608 
al 14, 152.513. 177.766 y 67, 178.999 179.208, 
198.446; 24 cupones de la serie B, núme
ros* 1.551, 3.083, 5.390 v 91. 8.100 al 104, 
25.026 al 31, 25 996, 58 486. 62.719 al 22, 
66.078 al 80; seis cupones de la serie C» 
números 15.816, 23204, 31.113, 67 444 al 
46. dos cupones de la serie D, números: 
1.155 y 56, y un cupón de la serie E, 
números 12.G3?, se publica el presente 
anuncio a los efectos de que la persona 
en cuyo poder se hallaren o los encon
trase haga entregr de los mismos en 
esta Dirección General, Sección de Li
quidación, en la inteligencia de que, 
transcurrido el plazo de un mes, a par
tir de la publicación del presente anun
cio, quedarán nulos y sin ningún valor, 
con arreglo a lo dispuesto en la Real 
Orden de i7 de abril ce 1913.

Madrid. 6 de Junio de 1952.—El Direo- 
tor general, Federico G, Gorcrdo.



B. O. del E.—Núm. 186 4 julio 1952 3053

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Patronato Nacional Antituberculoso

Tribunal de oposiciones a tres plazas de Médicos Cirujanos de Centros de este 
Organismo convocadas por Orden de 18 de febrero de 1952 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO de  7 de marzo siguiente.)

Transcribiendo relación de opositores y estado en que se encuentran sus docu
mentaciones y convocando el comienzo de los ejercicios-

Alberti Picomell, Antonio ........................
Alvira Mallén, Mariano .................................
A miaño Múgioa, Francisco .........................

Antón Garda, Luis
Arenas López, Pascasio .................... .

Arranz Castell, Félix ...................................
Asensio García, Cándido .............................
Beltrán de Heredia y Castaño, Félix ......
Beltrán de Heredia y Onís. José María ...
Bordóns Escobar, Adolfo .............................
Bosch Mollera, Jorge ....................................
Bosch Noguera. Amadeo ........................... .
Broggi Valles, Moisés ................................... .
Caldas Oampaño. Jesús ........................ .
Campos-Guereta y Fernández, Félix .......
Cariaos Massó, Antonio ............-..................
Casafias González, Ruperto ......................

Castro-Rial Canosa, Manuel   .....
Cobaleda Montalvo, Bernabé ...............,-....
Cruz Caro. Felipe de la ..............................

Delgado Pérez, Teodoro ..................-....... rr.
Enríquez de Salamanca y Lorente, Fer

nando ............................................................
Froufe Carlos. José Benito .........................
García Bengoechea, José Benito  ........
Gil Tu raer, Carmelo .....................................
Jiménez de Leiva, Juan .............................

Gotor Mestre. Arturo ...r.¡...... ..................
López Vélez. Segundo ............................. .
Lorenzo Fernández, Tomás ..........................
Luengo Serrano, Luis .....................................
Marga rit Traversac, Felipe ..........................
Martín Lleonat, Francisco ..........................
Martínez Alonso, Eduardo .......... ...............

Martínez Bordiu, Cristóbal .........................

Martínez de Salinas y Salcedo, José Luis.

Mazón González, Angel .............................
Merchán González, Miguel ....-....................

Moral Torres, Juan .............. ...r......
Mágica Iza, Fernando María ......................
Núñez Puertas, Adolfo ........................ .
Ongil González, Martín ...............................
Otadúv Larrea, Carlos de ...........................
Pascual Pascual, José Manuel ..... ............
Pérez Pérez, Francisco ............... ............
Resineá del Castillo, Antonio ...................

Rizo y Gutiérrez del Olmo. Antonio .......
Rodríguez García Puente, Manuel ..........
Sala de Pablo, Juan ............................. .
Ton i Sterling, Pedro ............................ .

Trincado Doprelró, Pablo ....... ...............

Turel Gomá, José .........................................
Ugedo Abril, Joaquín .....................................
Vidal Coll de Carrera, José María ............
Vidal Pérez. Secundino .......... ......................

Completa.
Completa.
Falta partida de nacimiento, certifica

ción negativa de Penales, declaración 
j-urada y Memoria, profesional. 

Completa.
Falta declaración Jurada y Memoria pro

fesional.
Falta abonar derechos y Memoria 
Completa.
Completa.
Completa.
Completa. ..
Completa.
Falta toda la documentación.
Falta abonar los derechos.
Falta toda la documentación.
Falto toda la documentación.
Completa.
Falta toda la documentación menos de

claración jurada.
Falta toda la documentación.
Completa.
Falta toda la documentación menos abo

nar derechos.
Falte, toda la documentación.

Falta la Memoria profesional.
Falta toda la documentación.
Falta título.
Palta título. •
Falta toda la documentación menos de

claración Jurada y abonar derechos 
Completa.
Falta abonar derechos 
Completa.
Falta toda la documentación.
Completa.
ConiDleta.
Falta toda la documentación menos abo

nar derechos.
Falta abonar derechos y Memoria profe

sional.
Falta abonar los derechos y Memoria pro

fesional.
Falta abonar los derechos y Memoria. 
Falta toda la documentación menos par

tida de nacimiento y título.
Falta toda la documentación.
Completa menos Memoria profesional. 
Completa.
Falta toda la documentación 
Completa.
Completa.
Completa.
Falta declaración Jurada y Memoria pro

fesional.
Completa.
Completa.
Falta Memoria profesional.
Falta toda la documentación menos abo

nar derechos.
Falta abonar derechos y Memoria pro

fesional.
Falta abonar los derechos- 
Completa.
Falta toda la documentación.
Falta toda la documentación.

Se convoca a todos los señores oposi
tores para el comienzo de los ejercicios, 
el día diez del próximo mes de Julio, a 
las diez de la mañana, en la Escuela Na
cional de Tisiología (Ciudad Universita
ria), v se concede un plazo, que termina
rá el día nueve de dicho mes de Julio, a 
las veinte horas, para completar las co
rrespondientes documentaciones.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid 23 de Junio de 1952 —El Pre
sidente del Tribunal, Antonio Crespo Al
vares.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando el presupuesto para instala

ción de calefacción en el Conservatorio 
de Música de Sevilla.
Vistos los presupuestos remitidos por el 

Director del Conservatorio de Música de 
Sevilla, para instalación de calefacción 
en la planta principal del edificio de 
aquel Centro;

Resultando que el Director del Centro 
propone, corno más conveniente para los 
intereses del Estado, la aprobación de los 
presupuestos presentados por la Casa «Ja- 
cobo Schneider, S. A.», por un total de 
123.500 pesetas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad ha «tomado razón» del gasto y 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado ha fiscalizado el mis
mo con fechas de 28 de abril y 17 de 
mayo, respectivamente;

Considerando que las instalaciones que 
se proponen son necesarias y urgentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los presupuestos de referencia por su 
citado importe total de 123.500 pesetas, 
que se librarán en la forma reglamen
taria y con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el capí
tulo cuarto, artículo segundo, grupo pri
mero, concepto único del vigente Presu
puesto de gastos de este Departamento.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1952.—El Direc

tor general, Antonio Gallego Burín.

Sr. Director dei Conservatorio de Músi
ca de Sevilla.

Aprobando la adquisición de mobiliario 
con destino al Conservatorio de Música 
de Málaga.

Vistos los presupuestos remitidos por 
la Directora del Conservatorio de Música 
de Málaga para adquisición de butacas 
con destino al Salón de Actos de aquel 
Centro:

Resultando que la Directora. del Con
servatorio propone como más favorables 
para los intereses del Estado los presu
puestos presentados por «García Simón 
Hermanos», de Valencia, cuyo importe 
total es de 201 100 pesetas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado ha fiscalizado el mismo 
con fechas, respectivamente, de 22 y 30 
de abril último;

Considerando que la adquisición que 
se propone es necesaria fiara una con
veniente y decorosa instalación del Cen
tro,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los presupuestos de referencia, por su 
citado imoorte total de 201.100 pesetas, 
que se librarán en la forma reglamen
taria y con cargo a la partida que para 
estas 'atenciones se consigna en el capi
tulo cuarto, artículo segundo, grupo pri
mero, concepto único, del vigente Presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1952.—El Direc

tor general, Antonio Gallego Burín.

Sr. Director del Conservatorio de Música 
de Málaga.

Dirección General de Enseñanza 
Primaría

Disponiendo se den lecciones sobre los 
pueblos árabes e hispanoamericanos.

El conjunto de tradiciones comunes de 
España y los pueblos de Hispanoamérica 
y del mundo árabe, estrechadas por lazos 
de afinidad espiritual e histórica, cons
tituye un legado riquísimo que debe trans
mitirse a las generaciones mediante ei co
nocimiento y enseñanza de las mismas. 
Por ello, esta Dirección General, cum-
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pliendo órdenes del excelentísimo señor 
Ministro, dispone que en todas las Escue
las, tan to  oficiales ¿orno privadas, depen
dientes de la misma se desarrollen leccio
nes especiales de G eografía e H istoria so
bre los pueblos árabes e hispanoam erica
nos, debiendo quedar testim onio de ellas 
en los cuadernos de los alum nos y velan
do la Inspección por el exacto cum pli
m iento de esta orden.

Dios guarde a  VV SS. muchos años. 
M adrid, 16 d r  ju-To de 1952.—El Direc

to r general, E. Canto.

Bres. Inspectores Jefes de Enseñanza P ri
m aria.

Anunciando subastas para la adjudicación 
de las obras de constnicción de edificios 
en Santiago de Compostela y Almería, con 

destino a Escuelas.

Por Decreto de 14 de junio de 1952 
£•- aprobó el proyecto para  constru ir en 
San tiago  de Compostela, provincia de La 
Coruña, G rupo escolar «Santiago Após- 
tol>- (.conmemorativo).

En su virtud, esta Dirección G eneral 
h a  dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta  pública el d ía 21 de ju 
lio para la adjudicación del servicio al 
m ejor postor, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Prim era. El objeto de la subasta  es 
el de la adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio en Santiago 
de Ccm postela con destino a  G rupo es
co la r (.conmemorativo), con un  presu
puesto de co n tra ta  de 2.360.341,60 pese
ta s

Segunda. A p a rtir  del d ía 21 de ju 
nio, a las doce horas, com ienza el plazo 
p a ra  la adm isión de proposiciones, que 
te rm in a rá  el d ía  10 de julio, a  la u n a  
de* la tarde. Las proposiciones deberán 
6e.” presentadas, du ran te  las horas há
biles, en las Delegaciones A dm inistrativas 
de Enseñanza P rim aria  de cualquier Pro
vincia o en el Registro general del Mi
n isterio  de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarr.n de m anifiesto en 
la  Sección de Construcciones Escolares 
deú D epartam ento  y en  la Delegación 
A dm inistrativa de la provincia de La Co
ruña .

Tercera. Las proposiciones se a ju s ta 
rá n  a l modelo c:ue a continuación se in 
serta , irán  extendidas en papel de 4,50 
y se p resen tarán  bajo sobre cerrado y fir
m ado por el solicitante, haciendo cons
ta r  en él que se entrega in tacto , acom 
pañando  en otro, abierto, los correspon
d ientes resguardos justificativos de h a 
ber consignado, en la C aja G eneral de 
Depósitos o en alguna Sucursal de la  
m ism a, la  can tidad  de 47.206.85 pesetas 
e:i concepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la A dm inistración de R entas, 
acred ita tivo  de que, ál anunciarse  la  su 
basta , o en el año anterior, se ejercía 
Industria  relacionada con la construcción.

2.° Justifican te  de encontrarse a l co
rr ien te  en el pago de las prim as y cuotas 
tie los seguras y subsidios sociales.

3.° Cuando se tr a ta  de personas ju 
rídicas, deberá acom pañarse prim era co- 
pU  de la escritura social, legalizada, en 
B.i; caso, asi como docum ento fehaciente 
que acredite la personalidad del que fir
me la  proposición en nom bre de aquélla. 
T am bién deberá acom pañarse certifica
ción, expedida por su D irector o G erente, 
acred ita tiva  de que a  ninguno de los Con
cejeros y personas que tenga en la mis- 
m u cargo retribuido les alcanzan las in
com patibilidades establecidas en el De
creto  de 12 de octubre de 1923.

C uarta . L a ap ertu ra  de los pliegos pre

sentados se verificará en el despacho del 
limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
P rim aria  el día 21 de junio, a  las doce 
lloras. Antes de proceder a dicha aper
tu ra  podrán los autores de las proposi
ciones, o sus represen tan tes acreditados, 
exponer las dudas que se les ofrezcan, 
pedir las aclaraciones que estim en por 
conveniente o  hacer las protestas que con
sideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto  el prim er phego, adm itir ob
servación ni reclamaciofi alguna referen
te  al acto.

A continuación se precederá a abrir los 
pliegos presentados, m anifestándose por 
el P residente de la Mesa la proposición 
que resulte m ás ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalm ente, el servicio, siem pre que se 
a ju s te  a las condiciones de la subasta.

Si dds o m ás proposiciones fueran  exac
tam en te  iguales,-s? verificará, en el m is
mo acto, licitación por pujas a  la llana, 
du ran te  quince m inutos, en tre  sus auto
ree?. y si subsistiera igualdad ¿e decidirá 
la  adjudicación por medio de sorteo.

T erm inado el acto, se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
m ente autorizados, y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones A dm inistra
tivas que los hubiesen rem itido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, h a s ta  el otorgam ien
to  de la escritura, únicam ente el del au 
to r de  la  proposición a quien se le hu 
biera adjudicado provisionalm ente la con
tra ía .

Q uinta. Por el M inisterio de Educación 
Nacional se h ará  1?. adjudicación defini
tiva de la contrata , publicándose la co
rrespondiente Orden en *1 BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

Ei ad jud icatario  del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro  
de; plazo de tre in ta  días, a  con tar desde 
la publicación de la Orden de adjudica
ción, el tan to  por ciento reglam entario  
d i  la can tidad  en que se le adjudique la 
con tra ta  an te  )a Tesorería C entral, a dis
posición de este M inisterio, en metálico 
o en efectos de la D euda del Estado, al 
tipo que para  esl^ objeto señalan  las 
disposiciones vigentes.

La escritu ra  de adjudicación se o tor
gará en M adrid, den tro  del plazo de 
tre in ta  días, a  con ta r desde la publica
ción de la adjudicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, an te  el N otario 
que se designe, a cuyo efecto el adjud ica
tario  p resen tará  al mismo el resguardo 
del depósito a que se refiere el párra fo  
anterior, para  que sea copiado íntegro en 
dicho documento. Asimismo se consigna
rán  en la escritura las pólizas justifica
tivas de la com pra de valores por parte  
del ad jud icatario  o fiador.

E n el mismo plazo abonará el ad judi
catario  los gastos de inserción del an u n 
cio en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
Tam bién son de su cuenta  los honorarios 
del N otario a u to m a n te  del acta , m atriz 
y prim era copia de la escritura de con
tra ta  e im puesto de tim bre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en dieciocho rneses, a  p ar
tir de la fecha de la  escritura de la  con
tra ta .

Q ueda obligado el con tra tista  a asegu- 
ra r estas obras pe*: el im porte to ta l de 
su c ifra  de adjudicación d u ran te  el m is
mo plazo de ejecución. La póliza habrá  
de extenderse con la  condición especial 
de que, si bien el co n tra tis ta  la suscribe 
con dicho carácter, es requisito indispen
sable que, en caso de siniestro, una vez 
Justificada sil cuantía, el im porte ín te
gro de la indem nización ingrese en la 
C aja G eneral de Depósitos p a ra  ir  pa
gando la  obra que re reconstruya a  me
dida que ésta se vaya realizando, previas ,

las certificaciones facultativas, como los 
demás trabajos de la construcción.

Séptim a. Las obras se abonaran  por 
certificaciones m ensuales en la form a que 
determ inan las condicionen del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la m ateria.

Octava. El con tra tista  habrá de ajus
tarse  exactam ente a lo previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los oro;.ectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra  él, en caso contrario , las acciones le
gales a que hubiere lugar.

Novena Se observarán, adem ás de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y t r a 
mitación, todas h : disposiciones legales 
en vigor, y en especial las del Real De
creto ae 4 de septiem bre de 1908.

M adrid, 21 de Junio de 1952.—El Direc
to r general, E. Canto.

M o d u l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ............ vecino de ............ provincia
de ............ con domicilio en la ........... de
   núm ero ...... . enterado del a n u n 
cio inserto  en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ..........  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para  concurrir a  la subast.. de las obras 
de ......... de un edificio ........... con des
tino  a ...........   en....  provincia de
  cree que se encuentra en s itua
ción de acudir como ficitador a  dicha 
subasta.

A este efecto se compromete a tom ar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requ i
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añad irá : «Con
la rebaja  del ........... (en letra) por 100,
equivalente a ..........  (en letra) pesetas»)

Asimismo se compromete a  que las re
m uneraciones m ínim as que h a n de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
m ateriales, artículos y efectos que' h an  
de ser empleados sean  de producción n a 
cional.

(Fecha y firm a del proponente.)
1.642—A. C.

Por Decreto de U  de Junio de 1952 se 
aprobó el proyecto para adaptación en 
Almería, provincia de Almería, edificio 
para in sta lar Escuela del M agisterio (pri
m era fase).

En su virtud, esta Dirección G eneral 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta  pública el d ía 2i de Ju
lio para  la adjudicación del servicio al 
m ejor postor, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Prim era. El objeto de la subasta  es 
el de la adjudicación de las obras de 
adaptación  y reform a de un edificio en 
Almería con destino a Escuela del M a
gisterio. con un presupuesto de co n tra ta  
de 3.972.469,21 Desetas.

Segunda. A p a rtir  del día 21 de Junio, 
a las doce horas, comienza el plazo para  
la admisión de proposiciones, que term i
n a rá  el d ía  10 de Julio, a  la Una de  la 
tarde. Las proposiciones deberán ser p re
sentadas, du ran te  las horas hábiles, en 
la* Delegaciones A dm inistrativas de En
señanza P rim aria  de cualquier provincia 
o en el R egistro general ded M inisterio 
de, Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones escoran de m anifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
dei D epartam ento  y en la Delegación Ad
m in istrativa de la provincia de Almería,

Tercera. Las proposiciones se a ju s ta 
rá!, al modelo que a  continuación se in
serta, irán  extendidas en papel de 4‘,50 
y se p resen tarán  bajo sobre cerrado y 
firmado por el sol1 citante, haciendo cons
ta r  en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos Justificativos de .ha*
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ber consignado, en la C aja  General de  
D-pósitos o en alguna Sucursal de la i 
nrim a, la cantidad de 79.448,20 pesetas 
en concepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse:
Recibo de lu, contribución o  certi

ficación de la Adm inistración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta, o  en el año anterior, se ejercía 
industria relacionada con  la construc
ción.

2.° Justificante de encontrarse al co 
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de les seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas jurí
dicas, deberá acom pañarse primera co- 
pU de la escritura social, legalizada en 
.su caso, asi com o docum ento fehaciente 
cine acredite la personalidad del que fir
me la p rcp os icón  en nom bre de aqué
lla Tam bién deberá acompañarse certifi
cación, expedida por su D irector o  Ge
rente, acreditativa de que a ninguno de 
los consejeros y personas que tengan en 
la misma cargo retribuido les alcanzan 
las incom patibilidades establecidas en el 
Decreto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del lim o. Sr. Direc or general de Ense
ñanza Primaria el cía  21 de julio, a las 
doce horas. Antes de preceder a dicha 
apertura podrán lor. autores de las pro
posiciones o  sus representantes acredita
dos exponer las dudas que se les ofrez
can, pedir las aclaraciones que estimen 
po * conveniente o  hacer las protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto el primer pliego, adm 'tir ob
servación ni reclam ación alguna referen
te al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, m anifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi- 
c.ón que resulte más ventajosa, decla
ra rido.se por aquél adjudicado a la mis
ma, provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a  las condiciones de 
la subasta.

S i dos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la lla
na, durante quince minutos, entre sus 
autores, y si subsistiera igualdad, se de
cidirá la adjudicación por medio de sor
teo.

Term inado el acto se devolverá a los 
lid iadores o  m i s  representantes debida
mente autoriz idos, y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que ios hubiesen rem itido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido, hasta el otorga
m iento de la escritura, únicam ente ei del 
autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

Quinta. Por el M inisterio de Educa- 
o‘ón Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose 
la correspondiente Orden en el BOLETN 
O FICIA L DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar com o fianza definitiva, dentro 
dei plazo de treinta días, a contar dés
ela la publicación tí* la Orden de adju
dicación, el tanto por cíeatc> reglam en
t a r e  de la cantidad en que se le adju
dique la contrata ante la Tesorería Cen
tral, a disposición de este Ministerio, en 
m etálico o en efectos de la Deuda del Es
tado. al tipo que para este ob jeto seña
lan las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, d en t 'o  del plazo de trein. 
U  días, a contar desde la publicación de 
H  adjudicación en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, ante el Notario que 
s -2 designe, a cuyo efecto el adjudicata
rio presentará al m 'sm o el resguardo del 
deposito a que se refiere el párrafo an
terior para que se , copiado íntegro en 
dicho docufnento. Asimismo se consigna-

  rán en la escritura las pólizas ju stifica - 
tivas de la compra de valores per parte 
de* adjudicatario o fiador.

En el mism o plazo abonará el adju
dicatario los gastos de inserción del 
anuncio en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO y en el de la provincia res
pectiva. Tam bién son de su cuenta los 
honorarios del Notario autorizante del 
acta, matriz y primera copia de la es
critura de contrata e impuesto de tim 
bre y derechos reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija  en dieciocho meses, a . par
tir de la- fecha de la escritura de la con 
trata.

Queda obligado el contratista . a asegu- • 
rar estas obras por el importe total de. 
s i cifra  de adjudicación durante el mis
m o plazo de ejecución. La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si bien el contratista la suscribe 
con  dicho carácter, es requisito indis
pensable que, en caso de siniestro, una 
vej; justificada su cuantía, el importe in
tegro de la indemnización ingrese en la. 
Caja General de Depósitos para ir. pa
gando ía obra que se reconstruya a m e
dida que ésta se vaya realizando, pre
vias las certificaciones facultativas, com o 
los dem ás trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia.

Octava. El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo  previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con 
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra él, en caso contrario, las acciones 
legales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y 
tram itación, todas las disposiciones lega
les en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, .21 de junio de 1952.—El Di
rector general, E. Canto

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

. D on .............. vecino de    provincia
de ........... . con  dom icilio en la . .; .......  de
   núm ero ........ enterado del anun
cio inserto en el EOLETIN O FICIAL
DEL ESTADO del día ...........  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a  >a subasta de las obras 
de ......... de un edificio ...........  con  des
tino a ..............  en ............. provine-a de
   cree que se encuentra en situa
ción de acudir com o Tcitador a  dicha 
subasta.

A este efecto se com prom ete a tom ar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción  a- los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con
la rebaja del ...........  (en letra) por 100,
equivalente a ..........   (en letra) pesetas.»)

Asimismo se com prom ete a que las re
muneraciones mínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
com o tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma proponente.)
1.643—A. C.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando obras de reparación y adecen
tamiento del edificio del Grupo escolar 
«San Francisco» que ha de ocupar el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Aranda de Duero (Burgos).

Visto el proyecto de obras de repara
ción y adecentan!lento en el edificio del 
Grupo escolar «San Francisco», que ha

de ocupar el Instituto Nacional de E n -  
señanza. Media de Aranda de Duero, re*» 
dactado por el Arquitecto don Juan S ea -' 
din y Pérez Villam il;

Resultando que la cantidad de peseta* 
54.521,28 a que asciende el presupuesto <1* 
las obras proyectadas, se distribuye en 1» 
siguiente fo rm a ; ejecución material, 
setas 42.G04,01; 15 por 100 de beneficia 
industrial, 6.390,60 pesetas; pluses de ca
restía de vida y cargas familia rea. 3.449,72 
pesetas; total de- la contrata, 52.444,33 
pesetas; honorarios de Arquitecto p or 
form ación  de proyecto, según tarifa pri
mera. grupo cuarto, el 3,75 por 100, con  
deducción del 50 por 100 que determ ina 
el Decreto de 16 de octubre de 1942. pe
setas 798,83 ; ídem por dirección de obra, 
798,83 oesetas : honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, pese
tas 479,29; total, 54.521,20 ■ peéetas: 

Resultando que la Junta Facultativa d e  
C o n s t r u c c io n e s  Civiles inform a favorable
mente ei proyecto en 30 de mayo de 1951 ;j 

Resultando que la Sección de Contabi
lidad «tom a razón» . del gasto en 19 da 
m ayo último, y la Intervención General': 
de la Adm inistración del Estado fiscaliza' 
aquél en 10 de junio a ctu a l;

Considerando que las obras que se pro
ponen son necesarias y urgente^, para 
una decorosa instalación de aquel Centro, 
y que deben realizarse por . el sistema da 
subasta, dada su cuantía,

Este M inisterio ha tenido, a bien a p r o 
bar el proyecto de obras de reférencia por 
su expresado importe total de 54.521,28 
peseta*?, cantidad que se satisfará cofi 
cargo a la partida qup para estás aten
ciones se consigna en el capítulo tercero, 
eriíoulo sexto, grupo y concepto únicos, 
del vigente presupuesto de gastos dé esta' 
Departamento, realizándose las obras p o í  
el sistema de subasta.

De orden com unicada por é l  excelentf- 
simo señor Mi hit tro lo digo a V. S. para» 
su conocim iento y demás efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
.M adrid, 16 de junio de 1952.—El D irec-. 

tor general, José Muría Sánchez de Mu-1 
niaín.

Sr. Director del instituto N acional de En
señanza Media de Aranda de Duero 
(Burgos).

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

A probando obras adicionales de term
inación de las Facultades de D erecho y  
Ciencias de La Laguna.

Excmo. v M agfco. Sr.: Visto el proyec-, 
to de obras de term inación (adicional p e r  
precios con trad ictorios). de las Faculta
des de Derecho y Ciencias, de la Univer
sidad de La Laguna, redactado por el 
Arquitecto don Dom ingo Pisaca;

Resultando que en 24 de febrero de 
1944, fué aprobado el proyecto prim itivo 
de las referidas obras, por un coste de 
ejecución material im porte 2.576.614,20 
pesetas, v en 19 de julio de 1946, so  
aprobó un adicional im portante pesetas 
3.788-958,60. que hucen un coste total, su
madas al importe de la del que trata de 
aprobarse de 957.274,87 pesetas, de pese
tas 7.322.847,67. Corresponde a este im 
porte total, la aplicación del 4,50 por 
100 de honorarios facultativos y los des
cuentos del 37 por 100, según decreto- 
de 7 de Junio de 1933, y 50 por 100 del 
de 16 de octubre de 1942.

Se descom pone el presupuesto de que 
se trata, en la siguiente fo rm a ; ejecu 
ción material. 957.274,87 pesetas; 30 p or  
100 por form ación de presupuesto y M e
moria, correspondiente a honorarios da 
Arquitecto, según tarifa y descuentos ci
tados anteriormente, 2.035,40 pesetas; h o
norarios de Arquitecto por dirección da 
obra, se&ún iguales descuentos y tarifa ,
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6.784,60 pese tas honorarios de Aparejador 
 60 por ICO sobre los de dirección, ! 

4.070,81 p ese tas; pluses de carestía de 
vida y cargas fam iliares, 363.104,25 pese
ta;?. Tota!, 1.333.270,03 pesetas;

R esultando que dicho proyecto ha sido 
Inform ado favorablem ente por la Ju n ta  
Facu lta tiva  de Construcciones Civiles, al 
cum plirse lo prevenido en el articulo  25 
del Real Decreto de 4 de septiem bre de 
1908; .

R esultando que por la índole de las 
obras que tra ta n  de realizarse es más 
conveniente la ejecución de las mism as 
por el sistem a de adm inistración, por lo 
que acogiéndose a lo que dispone el De
creto de 22 de octubre de 1936, que deja 
en  suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de C ontabilidad de 1 de julio de 191 i, 
re feren te  a  subastas y concursos, debe
rá n  realizarse les repetidas obras por el 
aludido sistem a de adm in is trac ió n ;

C onsiderando que son urgentes y ne
cesarias ;

Considerando que la Sección de C onta
bilidad y la- Intervención G eneral de la 
A dm inistración del Estado han  tom ado 
razón y fiscalizado, respectivam ente, el 
gasto  propuesto, en 30 de ab ril y 27 de 
mayo últimos,

Éste M inisterio ha  dispuesto la  ap ro 
bación del proyecto de referencia, por 
tu  expresado im porte to ta l de 1.333.270.03 
p e se ta s ; que deberá realizarse por el sis
tem a de adm inistración, abonándose con 
cargo al crédito que figura en el capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo prim ero, 
concepto primero, subconcepto quinto, del 
v igente presupuesto de gastos de este 
D epartam ento, librándose dicha sum a a 
favor del A dm inistrador de la Universi
dad de Da Laguna, don Ram ón T rujillo  
Torres.

Lo que de orden comunicada digo a 
V. E para  su conocimiento y efectos.

Dios guarde a  V. E. muchos años.
M adrid, 3 de junio de 1952.—El Di

rector general de Enseñanza U niversi
ta ria , J. Pérez Villanueva.

Er.cmo. y Magfco. Sr. Rector de la  U ni
versidad de La Laguna.

Aprobando obras de terminación del edi
ficio de la Facultad de Filosofía y Le
tras y Biblioteca de la Universidad de 
La Laguna.  

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el pro
yecto adicional del de term inación del 
edificio de Facultad  de Filosofía y Le
tra s  y Biblioteca de la Universidad de La 
Laguna, form ulado por el Arquitecto don 
D om ingo Pisaca;

.Resultando que. en 12 de ju n ’o de 
1945 se aprobó el proyecto primitivo, 
cuyo presupuesto de ejecución m ateria l 
im portaba 685.348,2: pesetas; y en 12 de 
noviem bre de 1948 íuó aprobado el de te r
m inación del edificio por un  im porte de 
ejecución m ateria l de 1.593.178,17 pesetas, 
que sum adas a la ejecución m ateria l del 
que tr a ta  de aprobarse, im portante pese- 
t£us 600.543,40, hacen un to ta l de pesetas 
2 884,619.81. Corresponde, por tanto , apli
ca.* la ta rifa  prim era, grupo quinto, 4.50 
p o r 100 y los descuentos de 22 por 100 que 
determ ina el Decreto de 7 de junio de 
1933, y el 50 por 10o que señala el de 16 
de- octubre de 1942.
• Se descompone el presupuesto en la si

guiente form a: ejecución m aterial, pese
ta s  600.543,40; honorarios facultativos por 
form ación de M em oria y presupuesto (30 
por 100) según ta r ifa  y descuentos an te
rio rm ente c-tedos 1-580,93 pesetas; hono
rarios por dirección de obra, con iguales 
descuentos y tarifa , 5.269,77 pesetas; ho

norarios de A parejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 3.161,86 pesetas; pluses 
ed carestía de vida y cargas fam iliares. 
227.792,33 pesetas; total, 833 348,29 pesetas.

R esultando que D  J u n ta  Facu lta tiva  de 
Construcciones Civiles ha inform ado fa 
vorablem ente el proyecto de referencia, 
en virtud  de lo qn< previene el articulo 
25 dei Real Decreto de 4 de septiem bre 
cte 1908;

R esultando que 1 r, Sección de C ontabi
lidad y la Intervención G eneral de la Ad
m inistración del E stad j , han  tom ado ra
zón y fiscalizado, respectivam ente, el gas
to propuesto en 30 de abril y 27 de mayo 
últim o;

Considerando que por la índole de las 
obras que tra ta  de realizarse, deben eje
cutarse éstas po ex sistem a de adm inistra
ción, acogiéndose a lo que autoriza el De
creto-ley de 22 de octubre de 1936. que 
dejó en suspenso el capitulo quinto de la 
Ley de Contabilidad, de 1 de jubo  de 1911, 
referente a su b a s^ s  y concursos, pudien- 
do por tanto, llevarse a cabo las repeti
das obras por el sistem a de adm in istra
ción;

Considerando que son necesarias y u r
gentes,

Este M inisterio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto d^ referencia, por su ex
presado im porte to ta l de 838.348,29 pese
tas, que se realice., las obras por el siste
ma de adm inistración y se abonen con 
cargo al capitulo cuarto, articulo primero, 
grupo prim ero concepto l.°/5 del vigente 
presupuesto de gastos dei D epartam ento, 
librándose su im p o i. j a  favor del Admi
n istrador de la Universidad de La Lagu
na don R am ón T rujillo  Torres.

Lo que de orde com unicada digo a 
V. E. para  su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. F. muchos añes.
M adrid, 3 de jun  ' de 1952.—El Direc

tor general de E nseñanza U niversitaria, 
J  Perez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de La Laguna.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Aprobando el proyecto de obras de revoco 
y reparación de la Escuela de Trabajo  
de Guadalajara .

Visto el proyecto de obras de repara
ción y revoco de la fachada de 1* Escue
la de T rabajo  de G uadala jara . redacta
do por el Arquitecto don Alfredo Vegas, 
con un  presupuesto de ejecución m ate
rial de 113.663,33 pesetas, y que asciende 
a 155.036,75 pesetas, d istribuidas en la 
forma s igu ien te : ejecución m aterial, pe
setas 113.663,33; beneficio industrial. 15 
por 100. 17.049,49 pecetas; pluses de ca
restía de vida v cargas fam iliares, pese
tas 20.629,70; to tal d e la contrata, pesetas 
151.342,70; honorarios del Arquitecto, por 
form ación de proyecto, según ta rifa  pri
m era, grupo tercero, el 2.50 por 100, una 
vez deducido el 50 por 100 que señala el 
Decreto de 16 de octubre de 1942. 1.420.79 
p e se ta s ; honorarios del Arquitecto, por 
dirección de la obra, 1.420,79 pesetas; ho
norarios del A parejador, 60 por 100 so
bre los de dirección, 843,47 p e se ta s ;

Resultando que el proyecto ha sido fa 
vorablem ente inform ado por la Ju n ta  
Facultativa de Construcciones Civiles en 
5 de marzo de 1952 de conform idad con 
lo establecido en el Real D ecreto de 4 de 
septiem bre de 1903;

Considerando que Las obras han de

lizarse por el sistem a de subasta, dada su
cuantía ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tom ado razón del gasto en 
23 de mayo, y la Intervención G eneral 
ha fiscalizado el mismo en 6 de junio de 
1952,

Este M inisterio ha  dispuesto La apro
bación del proyecto de referencia redac
tado por el A rquitecto don Alfredo Ve
gas, por un to tal im porte de 155 036.65 
pesetas, cuya sum a se abonará con cargo 
al crédito que para estas atenciones se 
consigna en el capítulo tercero, artículo 
sexto, grupo y concepto únicos del vigen
te presupuesto de gastos de este D epar
tam ento, y que las obras se realicen por 
el sistema de subasta.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor M inistro lo digo a 
V. S. para su conocim iento y dem ás 
efect os.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 16 de junio de 1952 —El Di

rector general, Carlos M aría Rodríguez 
de Valcárcel.
Sr. D irector de la Escuela de T rabajo  de

G uadalajara.

Aprobando el proyecto de obras de a m 
pliación y reforma de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Ibiza.
Visto el proyecto de obras de am plia

ción y reparación de la Escuela de Artes 
v Oficios de Ibiza, form ulado por el Ar
quitecto don Antonio Roca, con un pre
supuesto de ejecución m aterial de pesetas 
86.346.95 pesetas, y que asciende a pese
tas 119.732.84, distribuidas en la siguien
te fo rm a: ejecución m aterial, 36.346.95 
pesetas; beneficio industrial, 15 por 100. 
12 952,04 pesetas; pluses de carestía de 
vida y cargas fam iliares, 17 346.95 pese
ta s ; total de la contrata, 116 645,94 p o e 
tas; honorarios de Arquitecto por form a
ción de proyecto según tarifa prim era, 
grupo tercero, el 2,75 por 100, una vez de
ducido p1 50 por 100 que señala el De
creto de 16 de octubre de 1952, 1.187,27 
pesetas; honorarios por dirección d* la 
obra, 1.187,27 pesetas; honorarios del Ajua
ro ja dor, 60 por 100 sobre los de dirección, 
712,36 pesetas:

R esultando que el proyecto ha sido in 
form ado favorablem ente por la Ju n ta  
Facultativa de Construcciones Civiles, tn  
28 de diciembre de 1951. de conform idad 
con lo establecido en el Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908; y 

Considerando que las obras han de rea
lizar.^ por el sistem a de subasta dada su 
cuantía :

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tom ado razón del gasto en 
23 do mayo de 1952 y la Intervención Ge
neral ha fiscalizado el mismo el 6 de 
junio del mismo año,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del provecto de referencia redac
tado por el Arquitecto don Antonio Roca, 
por un im porte to tal de 119.732,84 pese
tas. las cuales se abonarán  con cargo al 
crédito que para estas atenciones se con
signa en el capitulo tercero, artículo sex
to, grupo único, concepto único, del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partam ento , y que las obras se realicen 
por el sistem a de subasta.

De orden com unicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo dieo a V, S para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid. 16 de junio de '952.—El Direc

tor general, Carlos M aría Rodríguez ele 
Valcárcel.
Sr. D iiector de la Escuela de Artes y 

Oficios A rtísticos de Ibiza.


